
Entre el 26 y el 30 de enero, Cali aplicará un plan piloto vial en
el sur de la ciudad para reducir la congestión escolar, con cam-
bios temporales de sentido entre las 6:30 y 8:30 de la mañana.

La carrera 125 operará en un solo sentido desde Cañasgordas
hacia los colegios y la carrera 127 funcionará en sentido con-
trario.
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DURANTE 2026, EL TEATRO MUNICIPAL ENRIQUE BUENAVENTURA REALIZARÁ RECORRIDOS GUIADOS LOS MARTES Y JUEVES, CON
CUPOS LIMITADOS, ANTES DE SU CIERRE POR RESTAURACIÓN. ESTA JOYA ARQUITECTÓNICA DE CALI CUMPLIRÁ 100 AÑOS EN 2027.

Crisis de salud
causa colapso
de urgencias 
en el HUV

PÁG. 2

El Hospital Universitario del Valle reporta colapso en
urgencias de adultos, niños y ginecobstetricia, con ingresos
diarios entre 200 y 250 pacientes, debido a la crisis del sistema
de salud.

El centro asistencial cuenta con 120 camas registradas en
urgencias, pero opera a diario con cerca de 200 camillas por la
alta demanda. PÁG. 2

Cambios en vías
del sur de Cali a 
partir de este lunes

■ Debe atender en camillas

El Municipal abre visitas guiadas

■ Movilidad escolar en prueba
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La Comisión de Presu-
puesto del Concejo de
Cali aprobó en primer

debate el proyecto de acuerdo
079, que establece la con-
tinuidad de los subsidios para
los servicios públicos domicil-
iarios de acueducto, alcantaril-
lado y aseo en los estratos 1, 2 y
3 durante el año 2026.

La votación se realizó de
manera unánime por los siete
concejales que integran la
Comisión, tras la presentación
de la ponencia por parte de las
concejales Tania Fernández
Sánchez y Alexandra
Hernández Cedeño. La prop-
uesta recibió el aval de la
administración distrital por
medio de los departamentos de
Planeación, Hacienda y
Jurídica.

Este proyecto fue presenta-
do inicialmente por el alcalde
encargado, Fernando Antonio
Grillo Rubiano, y fue modifica-
do para mantener los porcenta-
jes establecidos en el Acuerdo

0599 de 2025. 

Subsidios y aportes
solidarios 

Con la aprobación del
proyecto, se confirma que los
porcentajes de subsidios para

los estratos 1, 2 y 3 seguirán
como en los últimos diez
años. Para el estrato 1, el sub-
sidio será del 68 % en acue-
ducto y alcantarillado, y del
48 % en aseo. Para el estrato 2,
será del 31 % en acueducto y

alcantarillado, y del 30 % en
aseo. En el caso del estrato 3,
se otorgará el 1 % en acue-
ducto, el 2 % en alcantarilla-
do y el 5 % en aseo.

También se conservarán
los aportes solidarios que real-
izan los usuarios de estratos 5
y 6, así como los predios com-
erciales e industriales, destina-
dos al Fondo de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos.
Estos aportes se mantendrán
así: estrato 5, con 51 % para
acueducto y alcantarillado, y
50 % para aseo; estrato 6, con 61
% en acueducto y alcantarilla-
do, y 60 % en aseo; predios
comerciales, con 52 % en acue-
ducto y alcantarillado, y 50 %
en aseo; e industriales, con 32
% en acueducto y alcantarilla-
do, y 30 % en aseo.

Foto: Concejo de Cali

Subsidios de servicios públicos en Cali se mantendrán para estratos 1, 2 y 3 en
2026

El Ministerio del Trabajo activó un for-
mulario digital, accesible mediante un

código QR, para que los trabajadores
reporten el incumplimiento del nuevo
salario mínimo vital en Colombia. Esta
herramienta fue diseñada para proteger la
identidad del denunciante y permitir un
seguimiento técnico de cada caso. E

El código está disponible en las redes
sociales del Ministerio y se enmarca en las
medidas para garantizar el respeto al dere-
cho laboral y el debido proceso.

Según datos oficiales, se recibieron 864
quejas por parte de empleados que asegu-
ran que sus empleadores no aplicaron el
aumento decretado por el Gobierno
nacional o desmejoraron sus condiciones
laborales. Uno de estos casos agrupa más
de 230 denuncias contra una sola empresa.

El ministro del Trabajo, Antonio

Sanguino, afirmó que el formulario busca
frenar estrategias evasivas que surgieron
tras el incremento del 23 % del salario
mínimo. Este ajuste fijó el salario básico
mensual en $1.750.905 y el auxilio de trans-
porte en $249.095, para un total de
$2.000.000, conforme a los Decretos 1469 y
1470.

Más de 800 quejas 
Las denuncias ingresadas a través del

'Aplicativo de denuncia al incumplimiento
del salario mínimo vital y la estabilidad
laboral' incluyen no solo el no pago del
ajuste, sino también prácticas para eludir
la norma.

Entre las situaciones más reportadas
se encuentran el no cumplimiento del
incremento legal, la terminación o no ren-
ovación de contratos y maniobras labo-

rales irregulares. Así lo señaló el ministro
Sanguino, quien advirtió sobre el uso de
estas acciones como respuesta directa al
aumento salarial.

La viceministra de Relaciones
Laborales, Sandra Muñoz, indicó que tam-
bién se han identificado otras vulnera-
ciones. Entre ellas, jornadas laborales que
superan las 42 horas semanales, el no pago
de recargos nocturnos y festivos, y fallas
en el reconocimiento de prestaciones
sociales.

Cali mantendrá subsidios de
servicios públicos en 2026

■ Estratos 1, 2 y 3 

Para enfrentar los proble-
mas de congestión vehicu-

lar en el sur de Cali durante el
inicio de la jornada escolar, la
Secretaría de Movilidad anun-
ció la ejecución de un plan
piloto entre el 26 y el 30 de
enero. La estrategia operará
exclusivamente en horas de la
mañana, entre las 6:30 y 8:30, y
se centrará en dos vías princi-
pales que conectan con institu-
ciones educativas de alta aflu-
encia.

La medida busca facilitar
el ingreso y salida de estudi-
antes, padres de familia y resi-
dentes del sector, en un
horario que tradicionalmente
presenta alta densidad vehicu-
lar. De acuerdo con Carlos
Santacoloma, subsecretario de
Movilidad Sostenible, la inter-
vención consiste en modificar
temporalmente el sentido vial
de dos corredores clave para
mejorar el flujo de vehículos
hacia las zonas escolares.

Cambios en 
la circulación 

Durante los cinco días del
piloto, la carrera 125 fun-
cionará en un solo sentido

desde la vía Cañasgordas
hacia los colegios. Parale-
lamente, la carrera 127 se
habilitará en dirección con-
traria, permitiendo la salida
de vehículos que ya han dejado
pasajeros en las instituciones
educativas o que se desplazan
fuera del sector.

Según explicó
Santacoloma, esta redistribu-
ción busca hacer más eficiente
el tránsito en un tramo donde
coinciden rutas escolares,
transporte particular y tráfico
residencial. La medida tam-
bién apunta a mejorar la
seguridad vial en una zona con
alto flujo de peatones y
menores de edad durante el
horario escolar.

La Secretaría de
Movilidad desplegará per-
sonal operativo en los puntos
de control para orientar a los
conductores y garantizar el
cumplimiento de los desvíos
establecidos. Se trata de una
fase de prueba que permitirá
recopilar datos sobre tiempos
de desplazamiento y niveles
de congestión, a fin de evalu-
ar la efectividad de los cam-
bios.

Foto: Secretaría de Movilidad 

Plan piloto al sur de Cali busca descongestionar vías hacia zonas escolares.

Modifican sentidos
viales en el sur de Cali
por regreso a clase

■ A partir del 26 de enero

¿No le pagan el salario mínimo?
Así puede denunciarlo

■ Herramienta del MinTrabajo

Foto: Archivo Diario Occidente

Código QR permite denunciar incumplimientos del
salario mínimo vital en Colombia



Graffiti
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En diálogo con Graffiti,

la pastora Diana Rodrí-
guez, candidata a la
Cámara de Representan-
tes por el Centro Demo-
crático, contó que decidió
dar el salto a la política
electoral luego de un largo
proceso en el que su fe
jugó un papel clave…

Pese a venir de una familia con experien-

cia en campañas, la candidata relata que
durante nueve meses se negó a aceptar la
invitación del Centro Democrático para aspi-
rar a la Cámara, en parte por las implica-
ciones de seguridad que vivió su familia
durante la carrera política de su padre, el
exsenador y excandidato presidencial John
Milton Rodríguez. “Yo fui testigo muy de
cerca de lo que tuvo que sufrir mi papá”,
recordó.

Sin embargo, Rodríguez asegura que,

tras un proceso de oración y discernimiento,
tomó la decisión convencida de que su rol
en el Congreso será “establecer justicia y lla-
mar al sano juicio”. “Dios me empezó a
hablar y a afirmar que sí quería usarme para
que en ese lugar, donde se toman las deci-
siones más importantes del país, yo pudiera
legislar”, aseguró.

Diana Rodríguez es egresada de

Comunicación Social y Periodismo de la
Universidad Autónoma de Occidente y
cuenta con una maestría en Gobierno y
Gestión Pública en América Latina, cursada
en la Universidad Complutense y la
Barcelona School of Management, en
España. Además, desde hace más de 15
años ejerce como pastora en la iglesia fun-
dada por su padre.

Desde ese rol pastoral, la candidata ha

enfocado su trabajo en jóvenes, adoles-
centes y familias, y creó el movimiento Sí
vale esperar, una iniciativa que promueve

relaciones sentimentales basadas en el
propósito y una se-xualidad responsable.
Según explica, este trabajo busca prevenir
“embarazos no deseados, abortos, situa-
ciones de depresión muy complejas y, en el
peor de los casos, el suicidio”.

En este proceso, el papel de John Milton

Rodríguez ha sido central, al punto que la
candidata no duda en decir que su padre es
su principal estratega político.

Diana Rodríguez cuenta con el respaldo

del concejal Andrés Escobar, a quien define
no solo como aliado político, sino como
alguien cercano a su vida personal y espiri-
tual. “Andrés Escobar es mi discípulo… se
congrega en nuestra iglesia”, explicó, al
señalar que ese apoyo nace de una relación
construida desde la confianza y el acom-
pañamiento pastoral.

¿Cuántas curules?

Sobre el panorama electoral, la candidata se
muestra optimista frente al trabajo colectivo
de la lista del Centro Democrático a la
Cámara de Representantes por el Valle del
Cauca. Según sus cálculos, el partido –que
actualmente tiene una curul por este depar-
tamento- tendría aseguradas dos curules,
aunque no descarta un crecimiento mayor.
“Soñando, hablamos de cuatro curules”,
dijo.

Frente al gobierno del presidente Gusta-

vo Petro, la candidata fue crítica y directa.
“No ha sido un gobierno correcto”, afirmó, y
agregó que “este régimen neocomunista lo
que está buscando es financiar campañas y
perpetuarse en el poder”.

Pese a ese diagnóstico, la candidata del

Centro Democrático considera que aún es
posible un cambio político en el país, para lo
cual considera clave “la unidad en defensa
de la democracia y en ofrecerle a los ciu-
dadanos una alternativa basada en princi-
pios, convicciones y coherencia”.

Diana Rodríguez le pone fe a 
la lista del uribismo en el Valle
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Diana Rodríguez
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El conocimiento no
puede seguir siendo
subvalorado. La

experiencia no puede
seguir siendo despreciada.
Las habilidades no pueden
seguir siendo ignoradas.
Lo que revela el escándalo

de los diplomas falsos en entidades del Estado es
mucho más que una trampa burocrática: es una
evidencia de la cultura del atajo, de la mentira
institucionalizada, del desprecio por lo correcto.

No es un caso aislado. Es un patrón. Es una
forma de gobernar. En este gobierno se han
nombrado personas sin preparación, sin méri-
tos y, peor aún, con procesos judiciales vigentes.
Se han modificado perfiles para acomodar a los
amigos. Se ha permitido acceder a cargos técni-
cos con títulos que nada tienen que ver. El men-
saje es preocupante: con el pretexto del cambio
todo se puede torcer.

Indigna. Porque mientras unos falsifican

títulos, otros estudian con libros prestados.
Mientras unos compran cartones, otros hacen
fila para una beca o ruegan por un crédito.
Mientras unos mienten, otros se esfuerzan en
silencio. Y el Estado, en lugar de premiar la
excelencia, fomenta el torcido. Estas prácticas
no son inclusión, no son equidad. Es trampa, es
mafia, es fraude.

El presidente Petro tiene responsabilidad.
Porque el ejemplo también se gobierna.
Porque desde arriba se valida o se corrige
una cultura. No se construye un país más
justo con diplomas chimbos o ubicaciones
sin mérito. No se dignifica a los territorios
excluidos mintiendo sobre sus capacidades.
La verdadera igualdad empieza por respetar
el conocimiento y exigir idoneidad. Gober-
nar con los mejores no es un privilegio de
élites: es una obligación democrática. Estoy
segura de que también hay excelencia en las
clases populares. La cultura del atajo nos
está matando.
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Quien es auténtico,
asume la responsabili-

dad por ser lo
que es y se reconoce

libre de ser lo que es.
Jean Paul Sartre 

filósofo francés

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

En Cali y el Valle del
Cauca se instaló una
alerta que no con-

viene minimizar: los trans-
portadores de carga declara-
ron “asamblea permanente”
por el alza de costos y la sen-
sación de que el margen
operacional se está estre-
chando a un punto peligroso.

Como región, no podemos mirar este aviso
desde la barrera, porque cuando el transporte se
aprieta, lo que se afecta no es un sector aislado: se
compromete la cadena que sostiene alimentos,
industria y empleo.

Según reportes conocidos el 19 de enero de
2026, los transportadores del Valle plantearon
que la presión de costos viene, principalmente,
por el aumento del salario mínimo, el impacto de
peajes y el comportamiento del combustible, y
dejaron abierta la puerta a “medidas de presión”
si no se instala un canal de respuesta efectivo.

Desde mi experiencia en el sector público,

uno aprende a leer estas coyunturas con menos
prejuicio y más contabilidad. El transporte de
carga opera con una estructura de costos donde
el combustible, la mano de obra, los peajes, los
mantenimientos, los seguros y la financiación
del equipo pesan de forma decisiva.

Si varios de esos rubros suben simultánea-
mente, el ajuste no se resuelve “aguantando”: se
traslada a tarifas o se convierte en deuda, infor-
malidad y deterioro de flota.

Esta coyuntura está atravesada por debates
políticos inevitables. A nivel nacional, el
Gobierno ha respondido públicamente a adver-
tencias de paro con mensajes que cuestionan al
gremio y ponen el foco en prácticas laborales o en
la narrativa de “presión” sobre el Estado. Del
otro lado, los transportadores plantean que el
problema no es ideológico, sino operacional: si el
flete no reconoce costos reales, la actividad se
hace inviable y el país se encarece de todas man-
eras.

Lea la columna completa en www.occidente.co

La ignorancia te hace
creer que la vida funciona

por casualidades.
La sabiduría te enseña

que todo lo que ocurre en
esta gran obra de teatro tiene

un profundo significado.
Lo que ves hoy no es fruto

de la casualidad, sino de las
semillas plantadas en el pasa-

do.
Siembra semillas de paz

en el presente y crearás una
vida de paz para el futuro.
La ignorancia es como un

profundo sueño en el que uno
sueña que todavía está

despierto, es una enfermedad
de la humanidad. El alma

humana se olvida de quien es
y a quien pertenece. Empieza

a actuar por instintos y no
por valores.

En la vida vendrán difi-
cultades y obstáculos, no

vienen para detenerte,
pueden fortalecerte y ayu-

darte a avanzar con más
experiencia.

No vivas según tu reloj,
vive según tu brújula de va-

lores.

Ignorancia 
contra 

sabiduría

MI COLUMNA

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Diplomas que avergüenzanEditorial
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LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa

ppoossiicciióónn 
eeddiittoorriiaall ddeell DDiiaarriioo

OOcccciiddeennttee..

CARLOS HERNÁN
RODRÍGUEZ
NARANJO

a decisión de Ecuador de imponer
un arancel del 30 % a las importa-
ciones colombianas y la respuesta de
Colombia en el mismo sentido
abrieron una tensión comercial que
va mucho más allá de un cruce de

decretos. En el centro del impacto no están los gobier-
nos, sino los territorios, las empresas, los traba-
jadores y los consumidores, especialmente en regiones
como Cali y el Valle del Cauca, donde el vínculo com-
ercial con el país vecino es profundo y estratégico.

Detrás de esta tensión hay un debate de fondo que no
puede ignorarse. El presidente de Ecuador plantea
cuestionamientos sobre la falta de acciones firmes de
Colombia en materia de seguridad fronteriza. Esa
crítica no es menor, pues es evidente que el gobierno
del presidente Gustavo Petro no ha logrado controlar
de manera efectiva a los grupos armados ilegales, que
por el contrario han aumentado su presencia, su con-
trol territorial y su capacidad criminal. Sin embargo,
ese debate debe darse por los canales diplomáticos y
técnicos, no mediante decisiones unilaterales que cas-
tigan a la economía legal.

Las consecuencias no se limitan a los exportadores.
También las pagan los consumidores, que termi-
narán enfrentando precios más altos, menor oferta y
distorsiones en los mercados. Sectores como el azu-
carero, el motriz y el de autopartes ya advierten ries-
gos de pérdida de competitividad y de incentivo a la
informalidad y al contrabando, un efecto colateral
que suele aparecer cuando se encarece el comercio
legal.

Lo que está en juego no es un pulso político, sino el
bienestar de miles de familias a ambos lados de la
frontera. 
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Transportadores asfixiados

L

Cuando el comercio
paga los errores 

de la política
LLaa  tteennssiióónn  ccoommeerrcciiaall  eennttrree  CCoolloommbbiiaa  yy  EEccuuaaddoorr
ccaassttiiggaa  aa  llooss  tteerrrriittoorriiooss  yy  eexxiiggee  ddiiáállooggoo,,  nnoo  ddeeccii--

ssiioonneess  uunniillaatteerraalleess..
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Foto: Gobernación del Valle

Ante el anuncio del
Ministerio de Salud
sobre la posible liq-

uidación de las Entidades
Promotoras de Salud EPS, la
secretaria de Salud del Valle
del Cauca, María Cristina
Lesmes, rechazó el anuncio y
manifestó que esta medida no
soluciona los problemas
estructurales del sistema y, por
el contrario, agrava la
situación financiera y operati-
va de la red hospitalaria.

Lesmes aseguró que la cri-
sis actual no se resuelve con el
cierre de las EPS, sino con el
pago oportuno de los servicios
prestados. En el Valle del
Cauca, la deuda acumulada de
las EPS con el sector salud
supera los seis billones de
pesos, una cifra que pone en
riesgo la sostenibilidad de hos-
pitales públicos y privados.
Solo el Hospital Universitario
del Valle (HUV) enfrenta una
cartera cercana a medio billón
de pesos, mientras que hospi-

tales municipales en
Roldanillo, Zarzal, Palmira,
Buga, Alcalá, Ulloa y Yumbo
presentan retrasos reiterados
en pagos y nóminas.

Consecuencias
Las consecuencias ya se

reflejan en la atención a los

usuarios: barreras de acceso,
incumplimiento en la entrega
de medicamentos y frac-
cionamiento de tratamientos
para enfermedades crónicas
como diabetes e hipertensión.

A esto se suma el impacto
laboral: pagos que llegan hasta
con 120 días de retraso han lle-

vado a que muchos hospitales
adeuden entre tres y seis
meses de salario a su personal,
generando alta inestabilidad
financiera y rotación del talen-
to humano.

El panorama se agrava
porque el 90% de los valle-
caucanos está afiliado a EPS
intervenidas por el Gobierno
nacional, como Nueva EPS,
Asmet Salud, Coosalud, Em-
ssanar y SOS. Según Lesmes,
estas entidades, con graves
problemas financieros, no
están contra-tando de man-
era suficiente la red pública
y privada, lo que limita el
acceso efectivo a los servi-
cios y afecta especialmente
la disponibilidad de especia-
listas.

María Cristina Lesmes, secretaria de Salud del Valle del Cauca, advirtió que la liq-
uidación de las EPS no resuelve la crisis y urgió al Gobierno nacional a garantizar el
pago oportuno a la red hospitalaria.

Foto: Pexels

La decisión del Gobierno
Nacional de reactivar la

erradicación de cultivos ilíci-
tos mediante aspersión te-
rrestre con glifosato volvió a
encender la tensión en el Cau-
ca, especialmente en el sur del
departamento, donde comu-
nidades campesinas, autori-
dades locales y organizaciones
sociales expresan su rechazo y
piden diálogo antes de cual-
quier intervención.

La Policía Nacional confir-
mó que durante el primer
semestre de 2026 se iniciarán
operaciones de aspersión ter-
restre en zonas rurales de
Argelia y El Patía, municipios
que ya recibieron notificación

formal por parte de la
Dirección de Antinarcóticos.
La estrategia hace parte del
Programa de Erradicación de
Cultivos Ilícitos mediante
Aspersión Terrestre (PECAT)
y, según las autoridades, cuen-
ta con autorización ambiental
y un plan de manejo avalado

por la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales
(ANLA).

Los seleccionados
De acuerdo con la informa-

ción oficial, en total son 17 los
municipios del Cauca selec-
cionados para esta fase del pro-

grama, entre ellos El Tambo,
Piamonte, Timbiquí, López de
Micay, Guapí, Balboa, Patía,
Morales, Suárez, Mercaderes,
Cajibío, Bolívar, Buenos Aires,
Corinto, Caloto y Sucre, donde
se han identificado miles de
hectáreas con cultivos ilícitos.
No obstante, hasta el momento
solo Argelia y El Patía han con-
firmado públicamente la
recepción de las comunica-
ciones oficiales.

En El Patía, el Concejo
Municipal manifestó su recha-
zo a la medida mediante la
Resolución 001 de 2026, argu-
mentando falta de social-
ización y posibles impactos
sobre la salud, el ambiente y la
economía campesina. 

Rechazan anuncio
de liquidar las EPS

■ Se profundiza crisis de salud en el Valle

Foto: Gobernación del Valler

La sobreocupación del ser-
vicio de urgencias del

Hospital Universitario del
Valle HUV no es una situación
nueva, pero en las últimas
semanas ha alcanzado niveles
críticos.

Así mo manifiestan direc-
tivos de la entidad del mayor
centro asistencial del surocci-
dente colombiano que indican
que el hospital enfrenta un
colapso total en las áreas de
urgencias de adultos, pediatría
y ginecobstetricia, en medio
de una crisis de la salud que se
agrava a nivel nacional y que
tiene en jaque la atención
oportuna de miles de
pacientes.

Las cifras
A diario, entre 200 y 250

personas ingresan por urgen-
cias al HUV, un servicio que,
según las directivas del hospi-
tal, se ha convertido en la prin-
cipal y, en muchos casos, única
puerta de acceso al sistema de
salud.

La situación es especial-
mente compleja en el área
materna: el hospital recibe
cerca de 1.500 mujeres
embarazadas al mes, muchas
de ellas remitidas sin una aten-

ción previa efectiva.
El hospital departamental

cuenta oficialmente con 120
camas en urgencias, pero la
alta demanda obliga a habili-
tar hasta 200 camillas diaria-
mente.

Aun así, la capacidad resul-
ta insuficiente indicó John
Sandoval, jefe de la Oficina de
Urgencias y Emergencias del
HUV, al recordar qud un
paciente en condición grave
puede esperar al menos 24
horas en salas de espera mien-
tras se logra conseguir una
cama disponible.

Sandoval explicó que el
40% de los pacientes que lle-
gan requieren atención de
alta complejidad, acorde con
el nivel del hospital.

Sin embargo, el 60%
restante corresponde a per-
sonas que deberían ser aten-
didas en otros niveles del sis-
tema, pero que llegan al
HUV ante la falta de
respuesta de sus EPS o la
inexistencia de contratos
que garanticen la atención.
“Se les hace un diagnóstico
y un plan de tratamiento,
pero no lo reciben. Eso gen-
era complicaciones y termi-
na trayéndolos a urgencias”,
señaló.

Pacientes y camillas colman los pasillos del servicio de urgencias del Hospital
Universitario del Valle, que opera por encima de su capacidad ante la crisis del sis-
tema de salud.

Urgencias del HUV
al borde del colapso

■ Crisis hospitalaria en el Valle

Cauca en alerta por reinicio de aspersiones
■ Tensión en la región

Comunidades campesinas del sur del Cauca se han movilizado y reunido en
asambleas para rechazar el reinicio de las aspersiones con glifosato y pedir diálogo
con el Gobierno Nacional..
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Foto: Oficina de prensa

El próximo viernes 30 de
enero, Delirio reabre su

emblemática Carpa con una
nueva función de “Vera, al
ritmo de la vida”, dando inicio
a un año histórico en el que
celebra dos décadas de exis-
tencia como el principal show
salsero de Colombia y el
mundo. Con su inconfundible
fórmula de salsa, circo y
orquesta, Delirio inicia el 2026
con el entusiasmo de quien ha
recorrido un camino lleno de
arte, pasión y resultados que
hablan por sí solos.

Durante el 2025, más de
29.000 personas vivieron la
magia del espectáculo en la
Carpa Delirio y el Paseo de la
Aurora. Se realizaron 16 fun-
ciones abiertas al público y 30
shows privados, con presenta-
ciones en 8 ciudades del país.
Uno de los hitos del año fue el
exitoso estreno de “Fiebre de
Viernes x la noche Vol.2”, que
incluyó 60 nuevos vestuarios,
5 escenografías renovadas, 9
coreografías inéditas y 9
arreglos musicales interpreta-
dos por la Banda Boranda.

La Fundación Delirio tam-
bién consolidó importantes
alianzas con 25 patroci-
nadores y puso en escena a
más de 150 artistas, sumando

la participación de 340 talen-
tos invitados al Paseo de la
Aurora y 20 escuelas de salsa
en formación. A nivel institu-
cional, se llevaron a cabo 9
talleres interdisciplinarios y
se certificó a 27 artistas y pro-
ductores en resolución de con-
flictos, con el respaldo del
Ministerio de las Culturas,
cumpliendo su misión social y
formativa.

El show de apertura del
2026 presentará “Vera”, segui-
do de “Fiebre de Viernes x la
noche Vol.2”, un homenaje
musical y coreográfico a
Michael Jackson, John
Travolta y los ritmos anglo y
latinos de los años 70 a 2000. La
noche cerrará con un tributo
al maestro Jairo Varela, alma
del Grupo Niche, en una fun-
ción que celebra lo mejor de
nuestra identidad musical.

“Delirio es alegría colecti-
va, legado caleño y destino
turístico por excelencia.
Cumplimos 20 años dejando
huella en cada pista de baile”,
afirma Carlos Mario Corrales,
director de la Fundación
Delirio. Con una energía
imbatible, Delirio invita a
caleños y visitantes a comen-
zar el año bailando, viviendo
juntos esta gran historia de
arte, ciudad y movimiento.

Juanes inspira con “Hagamos que”
Foto: Universal Music

Juanes lanza “Hagamos
que” el cuarto sencillo
de adelanto de su muy

anticipado duodécimo
álbum, que llegará esta pri-
mavera. El tema muestra a
la superestrella global del
rock/pop compartiendo una
canción luminosa sobre
quedar cautivado por una
belleza que rivaliza con las
grandes obras de arte, y el
anhelo de comenzar de
inmediato una relación eter-
na, con besos que detienen el
tiempo.

“Hagamos que” fue fil-

mado en los paisajes natu-
rales de Costa Rica que
brindaron las escenografías
ideales para resaltar la
belleza del tema musical.  La
canción llega en un momen-

to en el que Juanes disfruta
de un comienzo estelar del
nuevo año, con Rolling Stone
declarando el próximo lan-
zamiento como “Uno de los
álbumes latinos más espera-
dos de 2026”.  Los elogios
continuaron durante la sem-
ana pasada, cuando Juanes
recibió nominaciones a
Premios Lo Nuestro 2026
como ‘Artista Pop Masculino
del Año’ y ‘Canción
Pop/Rock del Año’ por el
primer sencillo de adelanto
del próximo álbum de
Juanes, aclamado por la
crítica, “Una Noche

Contigo”, lo que eleva el
total de su carrera a unas
impresionantes 48 nomina-
ciones a los premios anuales
de Univision (+ 49 nomina-
ciones al Latin GRAMMY).
Asimismo, la versión colab-
orativa de “Una Noche
Contigo” con La Arrolla-
dora Banda El Limón, lanza-
da recientemente, alcanzó el
#1 de la lista Regional
Mexicana Airplay de
Billboard, lo que le valió a
Juanes su primer #1 en el
género y su decimoséptima
canción en alcanzar el #1 en
una lista de Billboard.

Foto: Oficina de prensa

¡Atención fans del K-pop, el
teatro musical y las emo-

ciones al límite! Como parte
de su exitosa gira mundial,
después de agotar funciones
en Perú, Argentina, Chile,
Para-guay, Panamá, Ecua-
dor, República Dominicana
y Honduras, llega a
Colombia el musical más
impactante del año.

Este 28 de febrero en el
Teatro Calima de Cali y el 1
de marzo, con dos funciones
en el Teatro Astor Plaza de
Bogotá, aterriza “Las
Cazadoras K-POP”, el
apoteósico show de canto,
baile y aventura que ha con-
quistado miles de corazones
en todo el continente. Una
experiencia escénica única
que fusiona música en vivo,
adrenalina, luces, acroba-
cias y un poderoso mensaje
de empoderamiento.

Este no es un show
cualquiera. Una aventura
cargada de canto en vivo,
acrobacias, efectos espe-
ciales y una historia que te
atrapará desde el primer

segundo. Inspirado en la exi-
tosa película “Las Guerreras
K-Pop”, el musical reúne a
tres heroínas que cantan,
bailan y pelean por salvar su
mundo enfrentando oscuros
poderes sobrenaturales.
¿Estás listo para unirte a la
batalla?

Tres estrellas, una
misión: salvar el

mundo con música
Las protagonistas Remi

(Andrea Aguirre), Cloe
(Shania Lazo) y Mara

(Kenny Pérez) te harán
vibrar con sus potentes
voces, coreografías elec-
trizantes y una historia de
valentía, amistad y poder
femenino. A lo largo del
espectáculo, se enfrentarán
a criaturas demoníacas en
un universo visual impresio-
nante donde no faltarán los
giros de trama ni los desafíos
mágicos.

Y como si fuera poco,
contaremos con la energía
explosiva de los Saja Boys,
que elevarán la intensidad

del show con su talento, esti-
lo y magnetismo en escena.
Juntos forman un elenco de
lujo que promete dejarte sin
aliento.

Éxitos K-pop, 
adrenalina y un 

mensaje poderoso
Con un repertorio lleno

de los hits más reconocidos
del K-pop —¡en inglés y en
español!—, este musical es
un homenaje a la cultura
que ha conquistado al
mundo. Pero también es
mucho más: es un llamado a
enfrentar tus miedos, a creer
en ti y a luchar por tus
sueños. Cada nota, cada paso
de baile, cada efecto visual te
llevará a un viaje emocional
que no olvidarás jamás.

Cali – 28 de febrero –
Teatro Calima

Bogotá – 1 de marzo 3:00 y
5:00 p.m. – Teatro Astor Plaza

Venta de entradas:
@MasBoletería

■ El musical que mezcla fantasía, K-pop y adrenalina en escena

“Las Cazadoras K-POP”

■ Lanzamiento musical

Delirio abre de
nuevo el telón

■ No te lo puedes perder
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Foto: Pixabay

Si miras tu historia amorosa con honesti-
dad, es probable que encuentres un patrón.
Tal vez siempre eliges personas que no se

comprometen, que son emocionalmente frías,
que necesitan ser salvadas, que llegan con caos o
que desaparecen cuando las necesitas.

Cambian los nombres, pero la sensación es
parecida. Y eso no es casualidad: es un patrón
emocional.

La buena noticia es que los patrones no son
destino. Son hábitos emocionales. Y los hábitos
se pueden cambiar. El primer paso no es buscar
otra pareja, sino entender por qué eliges siempre
el mismo tipo de persona.

¿Por qué siempre te enamoras del mismo tipo de persona?

■ Test práctico, claro y útil para identificar tu patrón amoroso

RREESSUULLTTAADDOOSS::¿¿CCUUÁÁLL  EESS  TTUU
PPAATTRRÓÓNN  AAMMOORROOSSOO??

Cuenta qué letra repetiste más veces.
Mayoría de A: “El perseguidor emocional”
Te enamoras de personas emocionalmente distantes. Buscas
amor donde tienes que luchar por él. Confundes amor con
esfuerzo.
Por qué repites este patrón: Porque en el fondo temes no ser
elegido y tratas de demostrar tu valor.
Qué necesitas cambiar (práctico):
● Dejar de perseguir.
● Elegir personas disponibles emocionalmente.
● Medir el interés por hechos, no por promesas.
Regla clave: Si alguien no te busca, no lo persigas.

Mayoría de B: “El que se minimiza”
Das demasiado, te adaptas demasiado y te culpas cuando
algo falla. Te enamoras de personas que reciben más de lo
que dan.

Por qué repites este patrón: Porque tu autoestima depende
del amor del otro.

Qué necesitas cambiar:
● Aprender a decir no.
● No dar más de lo que recibes.
● Dejar de pedir permiso para existir.
Regla clave: El amor no es sacrificio constante.

Mayoría de C: “El evitador emocional”
Te enamoras, pero mantienes distancia. Te atraen personas
complicadas porque así no tienes que involucrarte del todo.

Por qué repites este patrón:
Porque temes perder tu libertad o sufrir.

Qué necesitas cambiar:
● Permitirte sentir sin huir.
● Elegir relaciones claras, no ambiguas.
● No sabotear lo estable.
Regla clave: La estabilidad no es aburrimiento.

Mayoría de D: “El salvador”
Te enamoras de personas con problemas. Sientes que tu
amor puede cambiar al otro.
Por qué repites este patrón: Porque crees que el amor es
rescatar.

Qué necesitas cambiar:
● Entender que no eres terapeuta de nadie.
● Elegir personas completas, no proyectos.
● Separar amor de sacrificio.
Regla clave: Amar no es salvar.

BONUS: La verdad incómoda
La mayoría de las personas no se enamora de lo que necesi-
ta, sino de lo que conoce.
Pero el patrón no es una condena. Es una señal.
Y cuando lo entiendes, dejas de repetir historias… y empiezas
a elegir distinto.

Paso 1: Identifica tu patrón con datos, no
con emociones
En lugar de decir “siempre me va mal”, haz un
ejercicio simple: escribe en una hoja las últi-
mas tres relaciones importantes que tuviste.
Responde estas preguntas:
● ¿Cómo eran emocionalmente?
● ¿Qué tenían en común?
● ¿Qué me hacía sentir esa persona?
● ¿Qué papel ocupaba yo? (salvador,
perseguidor, cuidador, justificante, etc.)
● ¿Qué cosas toleré que no me gustaban?
Este ejercicio es clave porque convierte el
problema en algo visible. Muchas personas
repiten patrones sin darse cuenta.

Paso 2: Detecta tu “zona conocida”
Nos enamoramos de lo que nos resulta famil-
iar, no de lo que nos conviene. Si creciste en
un ambiente donde el amor era distante,
probablemente te atraigan personas dis-
tantes. Si aprendiste que amar es esforzarte,
te atraerán personas que te hagan esforzarte.
Pregúntate:
●¿Qué tipo de amor me resulta familiar?
●¿Confundo intensidad con amor?
● ¿Confundo drama con pasión?
La mayoría de las personas no elige mal por
falta de inteligencia, sino por familiaridad
emocional.

Paso 3: Revisa tus creencias sobre el
amor
Muchas decisiones amorosas se basan en
ideas falsas, como:
● “Si no duele, no es amor”.
● “Tengo que luchar para que me quieran”.
● “Si alguien me ama fácil, no es intere-
sante”.
●“Es normal sufrir en pareja”.
Si crees estas ideas, seguirás eligiendo rela-
ciones complicadas.

Ejercicio práctico
Escribe tres frases nuevas y más sanas sobre
el amor, por ejemplo:
●“El amor sano no se persigue, se con-
struye”.
● “No tengo que convencer a nadie de que
me quiera”.
● “La tranquilidad también es amor”.
Repetir estas ideas cambia la forma en que
eliges.

Paso 4: Aprende a detectar señales tem-
pranas
Los patrones no aparecen al final, aparecen al
inicio. Solo que los ignoramos.

Señales de alerta comunes:
● Inconsistencia entre lo que dice y lo que
hace.

● Falta de compromiso desde el principio.
● Ambigüedad emocional (“no sé qué
quiero”).
● Necesidad de que tú siempre adaptes tu
vida.
●– Excusas constantes.
Ejercicio práctico
Haz una regla personal: si una persona
muestra tres señales de alerta en las primeras
semanas, no sigues avanzando emocional-
mente.
No es frialdad. Es autocuidado.

Paso 5: Cambia el tipo de persona que
eliges, aunque al principio no te emocione
igual
Este es el paso más difícil. Lo sano muchas
veces no se siente emocionante al inicio. Se
siente raro, tranquilo, incluso aburrido. Porque
tu sistema emocional está acostumbrado al
drama.
Si siempre te enamoras de personas compli-
cadas, prueba conscientemente algo distinto:
alguien estable, claro, disponible emocional-
mente. Aunque no te genere la misma adren-
alina inicial.
La pregunta clave es:
¿Prefiero emoción momentánea o bienestar
sostenido?

Paso 6: Fortalece tu autoestima con

acciones concretas
Elegimos mal cuando creemos que no mere-
cemos más.
Acciones prácticas:
● Aprende a decir no sin justificarte demasia-
do.
● No respondas de inmediato a todo.
● No persigas a quien no muestra interés.
● No negocies tus límites por miedo a perder.
Regla simple
Si tienes que esforzarte demasiado para que
alguien se quede, esa persona no es para ti.

Paso 7: Cambia tu rol en las relaciones
Si siempre eres quien cuida, prueba dejar de
hacerlo.
Si siempre persigues, prueba esperar.
Si siempre justificas, prueba cuestionar.
Cambiar el patrón no es cambiar de pareja, es
cambiar tu comportamiento dentro de la
relación.
No te enamoras siempre del mismo tipo de
persona por mala suerte. Lo haces porque tu
mente busca lo conocido. Pero cuando haces
consciente ese patrón, tienes poder para
cambiarlo.
El amor no cambia cuando aparece la per-
sona correcta. Cambia cuando tú eliges dis-
tinto.
Y elegir distinto no es perder el romanticismo.
Es ganar dignidad, claridad y paz emocional.

Test: ¿Qué patrón amoroso repites sin darte cuenta?
Responde con honestidad. Marca la opción que más se
parece a ti en cada pregunta. No pienses demasiado: elige lo
primero que sientas.
1) Cuando alguien te gusta mucho, tú sueles:
A. Esperar señales claras antes de involucrarte.
B. Entregarte rápido y demostrar interés.
C. Dudar, analizar y mantener distancia emocional.
D. Intentar ayudar o “salvar” a esa persona.

2) En tus relaciones pasadas, la mayoría de tus parejas eran:
A. Frías o poco expresivas emocionalmente.
B. Inestables, intensas o impredecibles.
C. Dependientes o con muchos problemas personales.
D. Personas buenas, pero con poco compromiso.

3) Cuando una relación empieza a fallar, tú tiendes a:

A. Esforzarte más para que funcione.
B. Culparte y pensar que hiciste algo mal.
C. Alejarte emocionalmente antes de terminar.
D. Justificar a la otra persona.

4) Lo que más te duele en una relación es:
A. Sentir que no te eligen del todo.
B. Sentir que das más de lo que recibes.
C. Perder tu independencia.
D. Ver que la otra persona no cambia.

5) Cuando alguien te ama de forma estable y tranquila:
A. Te sientes cómodo, pero algo te falta.
B. Desconfías o piensas que es demasiado bueno.
C. Te aburres un poco.
D. Te cuesta creer que sea real.

6) Tu mayor miedo 
en el amor es:
A. Ser abandonado.
B. No ser suficiente.
C. Perder tu libertad.
D. Que la relación no funcione.

7) Si una persona no te responde mensajes:
A. Insistes o preguntas qué pasó.
B. Piensas que hiciste algo mal.
C. Te cierras emocionalmente.
D. La justificas.
8) En tus relaciones, tú sueles ser:
A. El que persigue.
B. El que da más.
C. El que se protege.
D. El que sostiene.



AVISO DE REMATE EL JUZGADO
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
CANDELARIA (VALLE) Correo: j01pmcan-
delaria@cendoj.ramajudicial.gov.co
HACE SABER: Que dentro del proceso
EJECUTIVO PARA  LA EFECTIVIDAD DE
LA GARANTIA REAL DE MENOR CUAN-
TIA PROPUESTO POR LUZBY VILLADA
LENÍS, por intermedio de apoderado judi-
cial en contra de SANDRA MILENA
GARCÍA MANTILLA, radicado No.
761304089-001-2022-00083-00, por
medio de auto emitido el día 15 de enero
de 2026 se ha señalado el día 17 de
febrero de 2026, a las 9:30 a.m., a través
del siguiente link URL:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OTQ4ZDY2MGEtN
TgzMi00YzQzLWJlNGUtMmM4ZGU4M
Tk4YTI2%40thread.v2/0?context=%7b%
22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3
a%22eb157ab9-9daf-4efb-b71c-
9a732ef42c90%22%7d para llevar a
cabo la diligencia de remate del siguiente
bien inmueble identificado con la mat.
Inm. No. 378-11429, ubicado en la car-
rera 9 No. 14-35 de Candelaria Valle, el
que fue avaluado en la suma de CIENTO
SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS
M/CTE ($166.545.000), de conformidad a
lo establecido en el artículo 444 del C. G.
del Proceso. Actuando como SECUESTRE
del bien inmueble el señor JAMES
SOLARTE VELEZ, C. C. No.  6.400.734 de
Pradera, CALLE 6 No. 8-10 de Pradera.
Tel. 3154621650 y 3113121710.  La lic-
itación tendrá una duración de una (1)
hora desde su inicio, y será base de lic-
itación la suma de CIENTO QUINCE MIL-
LONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN
MIL QUNIENTOS PESOS M/CTE
($115.881.500) equivalente al 70% sobre
el avalúo del bien a rematar, y POSTOR
quien haya consignado previo a la audi-
encia, el 40% del valor del avalúo, es
decir la suma de SESENTA Y SEIS MIL-
LONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL
PESOS M/CTE ($66.618.000) tal como lo
dispone el artículo 451 del C. G. del
Proceso. Efectúese el aviso de remate

pertinente y háganse las publicaciones
en los términos del art. 450 del C.G.P y las
disposiciones contenidas en la Ley 2213
de 2022 que establece el protocolo de
audiencias virtual. Lo anterior dado que,
en adopción de las medidas para imple-
mentar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, el aviso de remate deberá pub-
licitar, además de lo establecido en el
artículo 450 del Código General del
Proceso, los siguientes ítems: "Indicar
que la audiencia de remate se realizará
de manera virtual a través de la platafor-
ma "Microsoft Teams", y/o la plataforma
que estipule posteriormente el Consejo
Superior de la Judicatura, la cual se infor-
mará en el auto que fija fecha de remate;
El link o enlace web a través del cual los
participantes e interesados lograrán
acceder al remate virtual, el cual podrá
obtenerse directamente a solicitud del
correo electrónico institucional del
Despacho indicando el mismo; La cuenta
del correo institucional asignada para el
recibo de las posturas y/u ofertas de
remate; Advertir que, la oferta se debe
presentar de forma digital, asegurando
que el archivo tenga una clave personal,
la cual debe ser suministrada al momen-
to de la diligencia de remate; enviada al
correo electrónico indicado en el auto;
Señalar que la diligencia se llevará a
cabo bajo los parámetros fijados en el
Código General del Proceso y lo estipula-
do en el presente protocolo. Las anteri-
ores publicaciones deberán ser allegadas
al Despacho con certificado de tradición
vigente del inmueble a rematar. Se
INFORMA a los interesados que podrán
verificar la autenticidad de esta providen-
cia descargando el archivo en la sigu-
iente URL: https://firmaelectronica.rama-
judicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDo
cumento, para lo cual, se deberá cargar
el archivo en formato PDF en la platafor-
ma e ingresar el código de verificación
que se indica en la parte final.
6c60fb2e79ce4a8474eea26f90ca1785e0
be2c967dcb0a6000005e18ce0a0eaa.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, Interesado.
EV25023

Demandante: Adriana Salazar rodas
Demandado: José Octavio Vargas
Agudelo  Secuestre: Mauricio Salazar
Aya Dirección de la casa: Carrera 43a No.

54-66 barrio morichal de comfandi etapa
3. Secretaria. Cali, 03 de diciembre de
2025 A despacho señora Juez para que
se sirva proveer sobre la solicitud de
fecha de remate porque no fue efectuada
la publicación en los términos ordenados.
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CAR-
DENAS SECRETARIA. REPÚBLICA DE
COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. JUZGADO
DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD Cali, tres (3) de diciembre de dos mil
veinticinco (2025) Rad. 760013103010-
2022-00165-00. En aplicación de lo dis-
puesto en el articulo 411 del C.G.P , el juz-
gado, RESUELVE SEÑALAR el 10 de
febrero de 2026 a las 10:00 a.m. para lle-
var a efecto la venta en pública subasta
del inmueble urbano ubicado en Santiago
de Cali en la carrera 43 A No. 54-66, bar-
rio morichal de comfandi.  Matrícula
inmobiliaria No. 370-705093, objeto del
presente proceso teniendo como base de
licitación el 70% del avaluó dado al bien
($218.380.000) y postor hábil quien previ-
amente consigne el 40% de tal avalúo.
Linderos; distinguido con el No. 28 de la
manzana  J-9 de la urbanización residen-
cial el morichal de comfandi  etapa III
cuya área  del lote es de 62,50 M2 y un
área construida de 40,59 M2, consta de 2
niveles con matricula inmobiliaria
No.370-705093 de la oficina de instru-
mentos públicos de Cali, con sus linderos
especiales así: NORTE: del punto 348 al
punto 380 del plano, en longitud 12,50
metros, colindando con el lote No 27 de
la misma manzana, ESTE: del punto 380
al punto 381 del plano en longitud a 5
metros colindando con la carrera 43 de la
actual nomenclatura urbana de Cali,
SUR: del punto 381 al punto 345 del
plano en longitud de 12,50 metros, colin-
dando con el lote No. 29 de la misma
manzana, OESTE: del punto 345 al punto
348 del plano, en longitud de 5.00 metros
colindando con el lote No. 7 de la misma
manzana. Para la publicación del remate
dar aplicación a lo dispuesto en el artícu-
lo 450 del C.G.P., listado que se publicará
por una sola vez en un diario de amplia

circulación en esta ciudad (El País, El
Occidente) un domingo con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha del
remate, incluida la siguiente información.
Atendiendo las directrices del Acuerdo
PCSJA20-11646 del 30/09/2020, la sub-
asta se realizará de manera virtual, el
protocolo de la diligencia de remate se
encuentra en Portal Web de la Rama
Judicial, Publicaciones con efectos
Procesales en del Juzgado 10 Civil del
Circuito de Cali y las posturas se recibirán
en el correo j10cccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co. NOTIFICAR esta decisión en
Estados Electrónicos. MÓNICA MENDEZ
SABOGAL. Juez Décima Civil del Circuito
de Oralidad. Firmado Por: Mónica
Méndez Sabogal Juez Circuito Juzgado
De Circuito Civil 010 Cali - Valle Del
Cauca. Este documento fue generado con
firma electrónica y cuenta con plena
validez jurídica, conforme a lo dispuesto
en la Ley 527/99 y el decreto reglamen-
tario 2364/12 Código de verificación:
5dbca27999685006ff7b443513c7725bc1
edb18f81120fa0fa8ca835bac0b5bd
Documento generado en 03/12/2025
10:59:09 AM Descargue el archivo y
valide éste documento electrónico en la
siguiente URL:   https://firmaelectroni-
ca.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica.
EV25024

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
TULUÁ, VALLE DEL CAUCA
SECRETARÍA.- Tuluá, V., 17 de septiem-
bre de 2025.- A Despacho para fines per-
tinentes. La Secretaria, LUZ ANDREA
PEÑARANDA CORTES AUTO No. 1114
EJECUTIVO A.R. Primera Instancia
Radicación 2024-00204-00 Septiembre
veintidós (22) de dos mil veinticinco
(2025). Atendiendo el escrito allegado
por el apoderado judicial del demandante
en la presente Ejecución para la
Efectividad de la Garantía Real propues-
ta por Diego León Medina Chica, contra
Jamer Alberto Bolaños Rojas, mediante
el cual solicita fecha para llevar a efecto
el remate del bien objeto de la Litis, al

caso embargado y secuestro, y teniendo
en cuenta que el avalúo del bien inmue-
ble se encuentra en firme, dígase que de
conformidad a lo previsto en el artículo
448 del C.G.P., en concordancia con los
artículos 450 y 451 ídem, se procederá a
ello previo control de legalidad de lo actu-
ado. En consecuencia, este Juzgado,
RESUELVE: 1º.- DEJAR expresa constan-
cia que habiéndose realizado el control
de legalidad establecido por el artículo
132 del C.G.P., concordante con lo señal-
ado en el inciso 3º del art. 448 ibidem, se
observa que el proceso ha recibido el
trámite inherente a esta naturaleza de
pretensiones, se han cumplido a cabali-
dad los lineamientos establecidos por
nuestro estatuto procesal, respetando los
términos legales y oportunidades proce-
sales, sin que exista vicio de nulidad o
irregularidad alguna que invalide lo actu-
ado. 2º.- FIJAR consecuentemente fecha
y hora para llevar a efecto el remate del
bien inmueble objeto del presente asun-
to, el cual se adelantará en la forma
establecida en el artículo 450 del C.G.P.,
anunciándose al público mediante la
inclusión en un listado que se publicará
por una sola vez el día domingo, en un
periódico de amplia circulación (El
Tiempo, Occidente, El País o El
Espectador), con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el
mismo, advirtiendo que los eventuales
postores deberán allegar sus ofertas
directamente a la secretaría del despa-
cho, dicho listado además deberá con-
tener: A.- Fecha y hora del remate pres-
encial: Veinte (20) de febrero de dos mil
veintiséis (2026), a las 09:00 a.m. B.- Bien
inmueble a rematar: Predio rural ubicado
en la vereda La Fuente, corregimiento de
Todos Los Santos, jurisdicción del
Municipio de San Pedro, Valle, identifica-
do con folio de Matrícula Inmobiliaria No.
373-58047 de la Oficina de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle, y número predial
00-01-0006-0031-000. C.- Avalúo del
bien inmueble: $1.274´060.068.M/Cte.
D.- Radicación del Proceso: 76-834-31-

03-001-2024-00204-00. JUZGADO
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
TULUÁ, VALLE. E.- Forma en que
realizará: De manera presencial en la
sede del juzgado en el Palacio de
Justicia. F.- Secuestre: GLORIA ESTHER
NUÑEZ CHAVEZ, residente en la Calle
32A No. 31A-22 de Palmira, Valle, telé-
fonos celulares 318-3084176 y 315-
4999398. G.- La base del remate para
hacer postura será el 70% del avalúo o
precio dado al bien objeto de aquel
(inciso 3 del art. 448 del C.G.P.), corre-
spondiente a la suma de
$891´842.048,oo M/Cte. H.- Forma de
hacer postura: Las ofertas podrán hac-
erse llegar directamente a la sede del
despacho en sobre cerrado el que con-
tendrá la oferta del interesado y el
depósito previsto en el literal G anterior,
cuando fuere necesario, dentro de los
cinco (5) días anteriores al remate y/o
durante la hora en que se efectúa la dili-
gencia. Será postor hábil quien consigne
previamente a órdenes del Juzgado, en la
cuenta de depósitos judiciales del Banco
Agrario del Colombia 76 834 20 31 001,
el cuarenta por ciento (40%) del avalúo,
conforme lo establece el artículo 451 del
C.G.P., esto es, la suma de
$509´624.028,oo M/Cte. 3º.- La licitación
empezará a la hora indicada y, se cerrará
transcurrida una hora después de
haberse iniciado la misma. 4º.- NOTI-
FICAR el presente proveído por estados
electrónicos del micrositio web del
despacho y publicar allí el enlace corre-
spondiente para que el público en gener-
al tenga acceso al expediente digitaliza-
do. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE RAD.
2024-00204-00 Ellj. Firmado Por: Angelo
Alberto Zapata Gallego Juez Juzgado De
Circuito Civil 001 Tulua - Valle Del Cauca.
Este documento fue generado con firma
electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12 Código de verificación:
34555a55fdf596fce6272f17be68c9e74e
7351b63d62079221b799586d14c103
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602)3989514 Cel:3117115778

edictosyavisosdeley.occidente.co

RRIIOOPPAAIILLAA  CCAASSTTIILLLLAA  SSAA
Informa que el día 10 de diciembre de 2025, falleció el señor JJEESSUUSS  MMAARRIIAA
TTAAGGUUAADDOO con cédula de ciudadanía número 2.664.654; quien disfrutaba de
jubilación compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de
que todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en
horas hábiles de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el
corregimiento de La Paila – Zarzal (Valle).

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

AAVVIISSOO  DDEE  DDIISSOOLLUUCCIIOONN  YY  LLIIQQUUIIDDAACCIIOONN

La FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  CCEENNTTRROO  DDEE  CCAAPPAACCIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  AARRTTEESS  YY  OOFFIICCIIOOSS  CCRREEAARRTTEE, identificada con
NIT 901816204-7

Informa al público en general y a sus acreedores que se encuentra en proceso de disolución y
liquidación, inscrita por documento privado del 19 de marzo de 2024 con el No. 728 del libro I.
ante la cámara de comercio de Cali.  Los acreedores deberán presentar sus reclamaciones en
la dirección CRA 26Q # 123-22 En horario de lunes a viernes de 9:00 am a 5:30pm. Cali valle  
TTEERRCCEERR  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

CCOOLLOOMMBBIINNAA  SS..AA..
Informa el fallecimiento de GGUUSSTTAAVVOO  AADDOOLLFFOO  VVAARRÓÓNN  AAYYAALLAA - C.C. 6.199.106, el
03/01/2026. Quienes se consideren con derecho a reclamar sus prestaciones sociales
deben presentarse con las correspondientes pruebas, dentro de los 30 días siguientes a
esta publicación, en nuestras oficinas ubicadas en el Km 1, Corregimiento La Paila –
Planta Confitería. Se publica este aviso para dar cumplimiento a lo estipulado en el Art.
212 del C. S. del Trabajo.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

EELL  FFOONNDDOO  DDEE  EEMMPPLLEEAADDOOSS  DDEE  LLAASS  EEMMPPRREESSAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  CCAALLII,,  FFOONNAAVVIIEEMMCCAALLII..
AAVVIISSAA::  Que el día 22 de diciembre del año 2025, falleció el señor AALLVVAARROO  LLEEOONN  MMUUÑÑOOZZ  MMAARR--
TTIINNEEZZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.482.990, asociado al fondo, las personas
que se crean en derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instala-
ciones del fondo ubicadas en la Av. 5A No. 20 NORTE - 83 en el término de diez (10) días hábiles
calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de
herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera permanente debidamente declara-
da judicialmente.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

EELL  FFOONNDDOO  DDEE  EEMMPPLLEEAADDOOSS  DDEE  LLAASS  EEMMPPRREESSAASS  
MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  CCAALLII,,  FFOONNAAVVIIEEMMCCAALLII..

AAVVIISSAA:: Que el día 07 de enero del año 2026, falleció el señor BBEERRNNAARRDDOO  MMAARRIINN
RROODDAASS, identificado con cédula de ciudadanía No.16.546.176, asociado al fondo, las
personas que se crean en derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presen-
tarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av. 5A No. 20 NORTE - 83 en el tér-
mino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los docu-
mentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o com-
pañera permanente debidamente declarada judicialmente.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

IINNGGEENNIIOO  LLAA  CCAABBAAÑÑAA  SS..  AA..
Informa que el 3 de enero de 2026, falleció estando al servicio de la empresa el señor
JJAAIIMMEE  DDEE  JJEESSÚÚSS  NNAARRAANNJJOO  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  (Q.E.D.P), quien se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía No.6.318.643. La empresa comunica a quien se crea con derechos de
reclamar sus prestaciones sociales favor presentarse en las oficinas de la empresa ubi-
cadas en Guachené Kilómetro 3 vía Puerto Tejada, Municipio de Guachené-Cauca. Art.
212 del C.S.T. 

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

SSUU  AALLIIAADDOO  TTEEMMPPOORRAALL  SS..AA..SS..
AAVVIISSAA::

Que el día 06 de enero de 2026 falleció el señor VVEEGGAA  DDAAVVIILLAA  MMAARRTTIINN
AALLOONNSSOO identificado con C.C No. 74370664 estando al servicio de
nuestra empresa. Quienes se crean con derechos a reclamar sus
prestaciones sociales favor acercarse a la Carrera 49B Nro. 75-63, en
la ciudad de Barranquilla y/o escribir al correo electrónico
analista.juridico2@gruposuservicio.com.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2244  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

AAVVIISSOO
Se informa que el Sr. JJOORRGGEE  EENNRRIIQQUUEE    VVIICCTTOORRIIAA  RROOJJAASS , quien en vida se identificó
con la C.C. No. 14.968.126 de Cali (Valle), falleció el 13 de diciembre  de 2025. Que se ha
presentado en calidad de esposa  la señora PAULA ANDREA MÉNDEZ RESTREPO , C.C.
No. 31.533.179  de Jamundí  (Valle). Quienes consideren tener derecho a reclamar  sus
prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali,
Avenida 6 N No. 13N – 50, Edificio Bulevar de la Sexta, Piso 11, dentro de los quince (15)
días a partir del presente edicto. 
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2244  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266
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1.- JUZGADO QUE HARA EL REMATE:
Juzgado Cuarto Civil Municipal de
Palmira (Valle del Cauca). J04cmpalmi-
ra@cendoj.ramajudicial.gov.co 2.- RADI-
CACION DEL EXPEDIENTE:
76520400300420220029400 3.- PROCE-
SO: Divisorio 4.- DEMANDANTE(S):
María Nancy Peralta 5.- DEMANDA-
DO(S): Gentil Hernández 6.- FECHA DEL
REMATE: diecisiete (17) del mes de
marzo del año dos mil veintiséis (2026)
7.- HORA EN QUE SE ABRIRA LA LICITA-
CION: (09:00) A.M. 8.- CANTIDAD DE
BIENES A REMATAR: 1 9.-
IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Una
Casa unifamiliar de dos pisos Calle 39
No. 1B-75, Barrio Palmeras de Oriente,
Palmira - Valle del Cauca. Matrícula
inmobiliaria: 378-85592. Área del ter-
reno: 60 m². Área construida: 75 m².
Estrato: 3 (habitacional). Propietarios:
María Nancy Peralta (demandante) y
Gentil Hernández (demandado). 10.-
AVALUO DEL BIEN: $114.000.000 M/cte
11.- BASE DE LA LICITACION: 100% del
avalúo comercial; esto es, la suma de
CIENTO CATORCE MILLONES DE PESOS
M/CTE ($114.000.000). 12.- PORCENTA-
JE A CONSIGNAR PARA HACER POSTU-
RA: 40% del avalúo comercial; esto es, la
suma de CUARENTA Y CINCO MIL-
LONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($45.600.000) 13.- CUENTA Y BANCO
DONDE SE DEBE CONSIGAR: Banco
Agrario de Colombia Cuenta de depósi-
tos judiciales: No. 765202041004. 14.-
DATOS DEL SECUESTRE: Nombre: Dra.
Gloria Esther Núñez Chávez C.C.:
31.154.153 Dirección: Calle 32A No.
31A-40, Barrio Central, Palmira Teléfono:
318 308 4176 Correo electrónico: gen-
cha75@gmail.com. Calle 30 # 27 - 70.
Edificio Banco Popular Oficina 603 -
Palmira o 3182819616 o
juanocoro2010@gmail.com o
@JSOAbogados. EV25036

REMATE AVISO DE REMATE ARTICULO
450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIAPL
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA.
Ubicado en el Municipio de Palmira Valle
del cauca, por parte del Juzgado Cuarto
Civil Municipal de Palmira Valle, medi-
ante el Auto No. 0065 del 20 de Enero del
año 2026, debidamente notificado en el
estado No. 006,  ha señalado el día Diez
(10) de Febrero del año 2026, a las nueve
(09:00 A.M.)  de la mañana, para llevar a
cabo diligencia de remate del bien

inmueble distinguido con matricula
inmobiliaria No. 378-35341, ficha cata-
stral No. 01-02-
050905640002000000000, el que se
encuentra alinderado de la siguiente
manera: NORTE. Predio de balbanera
Tasama, SUR, con la Calle 39, ORIENTE:
Con la Carrera 17 y OCCIDENTE: Con lote
No. 8, ubicación del predio urbano, direc-
ción Calle 39 No. 17-06, Barrio San Pedro
de Palmira Valle. Este predio fue adquiri-
do por el DEMANDADO, mediante
escritura publica No. 1742, del día 28 de
noviembre de 1986, corrido en la
NOTARIA SEGUNDA DE PALMIRA
VALLE, el cual se encuentra legalmente
embargado, secuestrado y avaluado por
la secuestre relevada, la Señora  HILDA
MARIA DURAN CAICEDO, quien entrega
el bien Inmueble a ella encomendado, a
la secuestre designada en su reemplazo,
a la Señora, GLORIA ESTHER NUÑEZ
CHAVEZ,  dentro del proceso EJECUTIVO
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA,
Radicado Bajo la partida No.
765204003004-2021-00172-00, prop-
uesto por la Señora, MARLENY
RODRIGUEZ HINCAPIE, Debidamente
Identificada con la Cedula de ciudadanía
No.31.234.789, en su Calidad de
Acreedora Hipotecaría- Demandante, en
contra del Señor, TEÓFILO LÓPEZ DIAZ,
quien se identifica con la cedula de ciu-
dadanía No. 16.260.405, siendo el
demandado, o ejecutado, avaluado en la
suma de DOSCIENTOS CUARENTA  MIL-
LONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES
PESOS MONEDA CORRIENTE, (
240.831.983). La licitación es a las nueve
(09:00 A.M.) de la mañana del citado día,
será postura admisible la que cubra el
valor del setenta (70%) por ciento del
avaluó, equivalente a CIENTO SESENTA

Y OCHO MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ( $
168.582.388.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40%), del  cien por
ciento (100%) del avaluó, es decir, la
SUMA DE NOVENTA Y SEIS  MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
CON DOS CENTAVOS MONEDA CORRI-
ENTE  ($ 96.332.793,2 ), en la cuenta de
Depósitos Judiciales de este Juzgado
No. 7652020241004, en El Banco Agrario
de Colombia de esta Ciudad. El anterior
aviso se elabora para ser publicado
mediante la inclusión de un listado con-
forme lo previsto en el articulo 450 del
C.G.P., que se publicara por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en
la localidad. EV25042

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
DE TULUA VALLE Parte Demandante:
RUBEN DARIO GONZALEZ ARANA
(Q.E.P.D.) Parte Demandada: LUZ ADRI-
ANA MONTOYA FRANCO Fecha y Hora
Apertura Licitación: 19 de febrero de
2026 a las 10:00 A.M. Bien Materia del
Remate: bien inmueble urbano ubicado
en la Diagonal 12 No. 25AI - 05 al interi-
or del Conjunto Residencial Lusitania en
el municipio de Tuluá, identificado con
matrícula inmobiliaria No. 384- 21533 de
la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Tuluá (V) Valor del avaluó: $
51.805.500,oo MCTE. Proceso: EJECUTI-
VO - PRIMERA INSTANCIA (Art. 450 del
C.G.P) Valor Base Licitación: La que cubra
el 70% de dicho avaluó. Porcentaje a
consignar para hacer la postura: La que
cubra el 40% del avaluó dado al bien,
postura que podrá hacerse dentro de los
CINCO (5) DIAS anteriores al remate,
realizando la consignación correspondi-
ente en el Banco Agrario de Colombia

S.A. El remate del bien se llevará a cabo
de manera virtual a través del aplicativo
Microsoft Teams como las plataformas
y/o herramientas dispuestas por el
Consejo Superior de la Judicatura e
indicar que el expediente se encuentra
digitalizado y disponible para su consulta
en el micrositio de este despacho judi-
cial. Sin embargo, en aras de garantizar
el acceso de todas las personas que
deseen hacer postura y no tengan la
posibilidad de acceder virtualmente o no
lo deseen, podrán solicitar hacerlo de
manera física en la Secretaría del
Juzgado, para lo cual, deberán informar-
lo vía correo electrónico j04cmtulua@
cendoj.ramajudicial.gov.co hasta el día
anterior de la diligencia para la respecti-
va autorización de ingreso a la sede. El
link para acceder a la audiencia de
remate virtual estará publicado en la
pagina www.ramajudicial.gov.co en la
publicación que, las ofertas virtuales se
harán llegar únicamente al correo elec-
trónico j04cmtulua@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, de la titular del despacho en
formato PDF que envíe el postor con sus
datos de identificación, correo electróni-
co y teléfono, documento que deberá
estar protegido con una contraseña de
ingreso para evitar la divulgación de su
contenido y solo deberá ser suministrada
cuando el juez directamente la solicite en
el acto de la audiencia virtual, llevándose
el inmueble la mejor postura. Radicación
Expediente: 768344003004-2022-00059-
00 Secuestre: Florián Mauricio Rada,
C.C.  14.800.636 CEL. 316 4681198.
EV25050

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
DE JAMUNDI j01cmpaljamundi@cen-
doj.ramajudicial.gov.co AVISO DE
REMATE ART 450 C.G.P. REFERENCIA:
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE

LA GARANTIA REAL DEMANDANTE:
BANCO CAJA SOCIAL NIT. No.
860.007.335-4 DEMANDADOS: LIN-
COLN MANUEL DAZA C. C. No.
16.919.705 RADICACIÓN:
763644089001-2021-00131-00 HACE
SABER: Que, en el proceso de la referen-
cia, se ha señalado la hora de las 10:00
A.M. del día DIECIOCHO (18) de
FEBRERO de 2026, para llevar a cabo la
diligencia de remate de (los) siguiente(s)
bien (es): Bienes materia de remate: bien
gravado con hipoteca que corresponde al
identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No.370- 941718, predio ubi-
cado en la CALLE 9D No. 42S-31 de la
actual nomenclatura urbana de Jamundí,
mismo que se encuentra embargado,
secuestrado y avaluado, de conformidad
con lo establecido en el art. 448 del
Código General del Proceso. Avalúo: La
suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS
MIL PESOS MCTE ($149.326.000).
Porcentaje a consignar para hacer postu-
ra: CUARENTA POR CIENTO (40%) corre-
spondiente a la suma de CINCUENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS
TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS

MCTE ($59.730.400). Base Licitación: El
SETENTA POR CIENTO (70%) del avalúo
que corresponde a CIENTO CUATRO MIL-
LONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS PESOS MCTE
($104.528.200) Cuenta de Depósitos
Judiciales No. 763642042001, del
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de la
ciudad de Jamundí - Valle del Cauca.
Secuestre: sociedad INVERSIONES
SERNA Y ASOCIADOS SAS, identificada
con NIT 901.206.422-9, quien para la pre-
senta diligencia asiste el señor VICTOR
EDUARDO SERNA VILLA C. C. No.
1.144.147.939 DE CALI. Diligencia que se
llevará a cabo a través de la plataforma
TEAMS haciendo uso del siguiente link:
Agendamiento ID:2026-0012938
URL:https://teams.microsoft.com/l/mee-
tupjoin/19%3ameeting_ZmViZWVjZDUt
NzIzNC00YzViLWIzMGYtOTUyMzQxNmI
0Y2U1%40thread.v2/0?context=%7b%
22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3
a%22c8ff1bf8-901e-4af0-aee5-
92e3034d023a%22%7d El señor Juez,
JAIR PORTILLA GALLEGO. EV25063
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AAVVIISSOO  PPOORR  PPÉÉRRDDIIDDAA  DDEE
CCHHEEQQUUEE  DDEE  GGEERREENNCCIIAA

Se informa el extravío de un
CCHHEEQQUUEE  DDEE  GGEERREENNCCIIAA por
valor de $ 73211899, emitido por
el Banco de Occidente, girado
el día 01-14-2026, cuyo benefi-
ciario es Bancoomeva SA con
Nit: 900.406.150, se reciben noti-
ficaciones en la Carrera 4 # 7-
61/63, o en jurídica@ban-
codeoccidente.com.co.En con-
secuencia se ha pedido al
Banco de Occidente la can-
celación o reposición del título
citado, por lo que se solicita al
público en general abstenerse
de recibir, endosar o negociar
en cualquier forma  este título
valor

EELL  GGEERREENNTTEE  DDEE  EELL  RROOBBLLEE  EENNTTIIDDAADD  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA
NNIITT..  889900..330033..443388--22

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que el día 06 de noviembre del 2025, falleció el señor LLEEOONNAARRDDOO  VVAALLDDEEZZ  RRIIVVAASS,, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía 2.730.339 (q.e.p.d) según RCD 5694762, quien esta-
ba asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor dere-
cho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos
por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del
presente aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266 NOTA: LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ENCUENTRA EN NUESTRA
EDICIÓN VIRTUAL DEL 23 DE ENERO DE 2026 - www.occidente.co

NOTA: LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ENCUENTRA EN NUESTRA
EDICIÓN VIRTUAL DEL 23 DE ENERO DE 2026 - www.occidente.co



LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
AVISO DE REMATE HACE SABER: Que, el
proceso de la referencia, mediante auto
7256 del 15 de diciembre de 2025 se dis-
puso SEGUNDO. -SEÑALAR el día
JUEVES 26 DE FEBRERO del año 2026 a
la hora de la 2:00pm, para que se lleve a
cabo la diligencia de remate del 50% de
los derechos que le corresponden al
señor MANUEL HERRERA BOLAÑOS del
bien que se describe a continuación: Bien
INMUEBLE con matrícula inmobiliaria
No. 370-462131, ubicado en la AVENIDA
3B BIS NORTE #60N-20, de la ciudad de
Cali, que se encuentra debidamente
embargado (Ub.014 C.P. y 005 D.C).
Inmueble avaluado en la suma de
$252.457.200 M/CTE (Ub.008) TERCERO.
- La diligencia comenzará a la hora indi-
cada y no se cerrará hasta que haya tran-
scurrido una hora desde su inicio. La base
de la liquidación será la que cubra el
setenta por ciento (70%) del total del
avalúo dado al bien, (art. 448-3 C.G.P.) y
postor hábil el que previamente consigne
el equivalente al 40% mismo avalúo (art.
451 C.G.P.) que ordena la ley, a ordenes
de este juzgado a través de la cuenta
única judicial No.760012041700 y código
de dependencia N° 7600114303000
(Oficina de Ejecución Civil Municipal de
Cali). Banco Agrario de Colombia, para el
proceso EJECUTIVO adelantado por
LIBARDO COY PINEDA C.C. 7.307.712,
contra MANUEL HERRERA BOLAÑOS
C.C. 16.254.84, radicación 760014003-
034 2024 00838 00. Obra como secuestre
CONSTRUCTORA E INTERVENTOTIA
LOS SAMANES. CUARTO. - Esta
decisión se debe anunciar al público
mediante la inclusión en un listado que
se publicar por una sola vez en un per-
iódico de alta circulación local o una
radiodifusora, el dia DOMINGO con
antelación no inferior a diez días a la
fecha señalada para el remate. Lo anteri-
or a fin de garantizar los principios de
transparencia, integridad y autenticidad
del medio utilizado. Cordialmente,  LORE-
NA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ
Profesional Universitario Grado 17 Líder
de Gestión Documental Oficina de Apoyo
Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali.
EV25067

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: A TODAS LAS
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO
EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORI-
AL DEL CAUSANTE DANOVER TORO
NARANJO C.C No. 94.405.368, Quien
falleció en Cali, el día 18 de mes de abril

de 2025, CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI.
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN
ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
01 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2026, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA
CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSO-
RA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO
(3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDE-
NANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN
LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 21 DEL MES
DE ENERO DE 2026, SIENDO LAS 8:00
AM. HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO NOTARIA (E) TER-
CERO DEL CÍRCULO DE CALI. EV25045

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE
CALI EDICTO EMPLAZATORIO. La
Notaría Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los Diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral
de la causante AMANDA CIFUENTES
ARCE, quien en vida se identificó con
cédula de ciudadanía No. 38.979.510,
fallecida en Cali, el día 29 de junio de
2025, según registro civil de defunción
con indicativo serial No. 11250113 de la
Notaría Veintidós de Cali, siendo Cali el
lugar donde tuvo su último domicilio,
asiento principal de sus negocios y el
lugar donde quedaron ubicados los
bienes relictos de la sucesión. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 2 de fecha 21 de Enero
de 2026, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo
1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días
hábiles en un lugar visible de la notaría.
El presente edicto se fija hoy veintidós
(22) días del mes de enero del año dos
mil veintiséis (2026), a las 8.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDI-
NA NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCU-
LO. EV25066

JUZGADOS

AVISO DE CONVOCATORIA A ACREE-
DORES El JUZGADO 12 CIVIL MUNICI-
PAL DE ORALIDAD CALI - VALLE DEL
CAUCA. informa que mediante auto de
fecha primero (01) de septiembre de dos
mil veinticinco (2025), dentro del proceso
de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 012
2024-0893-00, se decretó la apertura del
proceso de liquidación patrimonial del

señor ARMANDO ERASO RUÍZ, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No.
1.802.085. Se convoca a todos los acree-
dores del deudor para que se hagan parte
dentro del proceso y presenten sus crédi-
tos con los soportes correspondientes,
dentro del término legal. Liquidador:
ARMANDO ERASO RUÍZ Correo elec-
trónico: juridico@consultoresbilbao.com
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.
EV25043

AVISO DE CONVOCATORIA A ACREE-
DORES EL JUZGADO 035 CIVIL MUNICI-
PAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE DEL
CAUCA. informa que mediante auto de
fecha cinco (05) de diciembre de dos mil
veinticinco (2025), dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.
760014003035-2025-01241-00, se
decretó la apertura del proceso de liq-
uidación patrimonial de la señora CLAU-
DIA LORENA GUEVARA RIVAS, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No.
66.950.830. Se convoca a todos los
acreedores del deudor para que se hagan
parte dentro del proceso y presenten sus
créditos con los soportes correspondi-
entes, dentro del término legal.
Liquidador: CLAUDIA LORENA GUEVARA
RIVAS Correo electrónico: juridico@con-
sultoresbilbao.com  SANTIAGO DE CALI,
VALLE DEL CAUCA. EV25043

AVISO DE CONVOCATORIA A ACREE-
DORES EL JUZGADO 05 CIVIL MUNICI-
PAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA. infor-
ma que mediante auto de fecha cinco
(05) de noviembre de dos mil veinticinco
(2025), dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.
760014003005202500718-00, se decretó
la apertura del proceso de liquidación
patrimonial de la señora MARIA ESPER-
ANZA CAMPO SÁNCHEZ, identificada
con cédula de ciudadanía No.
31.242.405. Se convoca a todos los
acreedores del deudor para que se hagan
parte dentro del proceso y presenten sus
créditos con los soportes correspondi-
entes, dentro del término legal.
Liquidador: MARIA ESPERANZA CAMPO
SÁNCHEZ Correo electrónico: juridi-
co@consultoresbilbao.com SANTIAGO
DE CALI, VALLE DEL CAUCA. EV25043

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA
LIQUIDADORA DESIGNADA POR EL JUZ-
GADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORAL-
IDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVO-
CA A TODOS LOS ACREEDORES de la
deudora MARÍA ELENA BRAVO ZARA-
MA identificado con número de cedula
de ciudadanía 31.856.619, que se crean
con derecho a intervenir dentro del pro-
ceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE, identificado con la RADICACIÓN
76001400301220250129400, admitido

por Auto Interlocutorio No. 3031 de
octubre 30 de 2.025, cuyo numeral ter-
cero ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación como EL
PAÍS, EL TIEMPO, EL OCCIDENTE o EL
ESPECTADOR un aviso en el que se con-
voque a los acreedores, para que se
hagan parte del proceso, en los términos
establecidos con los artículos 569, 563 y
564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un
día domingo. El Juzgado doce Civil
Municipal de Oralidad de Cali, se
encuentra ubicado en la carrera 10 No.
12-15 piso 10 del palacio de justicia de
Cali, correo electrónico j12cmcali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA
Correo electrónico:
asesoriaconta10@gmail.com EV25060

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA
LIQUIDADORA DESIGNADA POR EL JUZ-
GADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES del señor
GONZALO EMILIO OROZCO CONDE,
identificado con número de cedula de
ciudadanía 1.144.095.128, que se crean
con derecho a intervenir dentro del pro-
ceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE, identificado con la radicación
76001400300420250075300 admitido
por auto No. 4004 de fecha 28 de octubre
de 2025, cuyo numeral quinto, ordena al
Liquidador publicar un aviso en un per-
iódico de amplia circulación nacional, La
República, El País o EL Occidente, en el
que se convoque a los acreedores, para
que se hagan parte del proceso, en los
términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108
del C.G.P. El Juzgado Cuarto Civil
Municipal de Cali, se encuentra ubicado
en la carrera 10 No. 12-15 piso 9 del pala-
cio de justicia de Cali., correo electrónico
j04cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Parte interesada Liquidadora PATRICIA
OLAYA ZAMORA Correo electrónico:
asesoriaconta10@gmail.com EV25061

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA
LIQUIDADORA DESIGNADA POR EL JUZ-
GADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES
de la señora  SANDRA MILENA CASTIL-
LO BRAVO, identificada con número de
cedula de ciudadanía 66.772.136, que se
crean con derecho a intervenir dentro del
proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE, identificado con la radicación
7600131030102025018300 admitido por
auto No. 741 de fecha 12 de noviembre
de 2025, cuyo numeral sexto, ordena al
Liquidador publicar un aviso en un per-
iódico de amplia circulación nacional, en

el que se convoque a los acreedores,
para que se hagan parte del proceso, en
los términos establecidos con los artícu-
los 569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo
108 del C.G.P. El Juzgado Décimo Civil del
Circuito de Oralidad de Cali, se encuentra
ubicado en la Carrera 10 No. 12-15
Palacio de Justicia de Cali correo elec-
t r ó n i c o
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Parte interesada Liquidadora PATRICIA
OLAYA ZAMORA Correo electrónico:
asesoriaconta10@gmail.com EV25062

OTROS

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO
Artículo 108 Ley 1564/2012 SOLICI-
TANTE: CENTRO DE CONCILIACION DE
LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA
AVENIDA 6TA NORTE # 25N - 63 OFICI-
NA 102 - TEL: (602) 381-21-42 -
WhatsApp: 302 523 74 21 e-mail: concil-
i ac ion funda l ianza@gmai l . com
Resolución 0204 del 20 de marzo de 2013
proferida por el Ministerio de Justicia y
del Derecho para adelantar
Procedimientos de Insolvencia de
Persona Natural No Comerciante.
MEDIO EMPLAZATORIO: DIARIO DE
ALTA CIRCULACION: DIARIO OCCIDENTE
O DIARIO EL PAIS NOMBRE DEL(OS)
EMPLAZADO(S): 1. GLORIA ISABEL
ZULUAGA DEUDOR: AICARDO CASTRO
MESA - C.C. No. 2.442.305
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. PARTE(S): 1. CREDIFI-
NANCIERA BANCIEN 2. COOPERATIVA
COOMUNIDAD 3. COOPERATIVA
COOBOLARQUI 4. COOPERATIVA COOP-
MUTUAL 5. MOVISTAR CONSUMO 6.
CGF PARTNERS 7. CLARO SERVICIO
MOVIL 8. COOPERATIVA COOPASOCC 9.
COOPERATIVA COPROYECCION 10.
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVI-
COOP 11. COOPERATIVA SOLUNICOOP
12. BANCO DE OCCIDENTE 13. BANCO
POPULAR 14. LAGOBO DISTRIBUCIONES
SAS 15. COOSENC SAS TIPO DE PROCE-
SO: PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN
DE DEUDAS - ARTS. 538 A 561 - LEY
1564/2012. NOTA: SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA
SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE
(15) DIAS DESPUES DE SU PUBLICA-
CION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). COD.
EV 25070

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITA-
DA: - YAMILETH YEPEZ PORTO-
CARRERO - ALVARO RUEDA C ABOGA-
DOS ESPECIALIZADOS 2. DEUDOR:  
- OMAR HERNANDO
CORTES CASTILLO, C.C. No. 98.427.979 -
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE 
- COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE

NEGOCIACION DE    DEUDAS 4.  NATU-
RALEZA DEL PROCESO - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE. 5.  PARTE (S): -
BANCO DE OCCIDENTE - BANCO BBVA
- BANCO DE BOGOTÁ -
EXCELCREDIT SA - KREDIT PLUS
SA - SOLUCIONA CUB CES.
BANCO POPULAR SA - YAMILETH YEPEZ
PORTOCARRERO - A R I E L
DUVAN CARDONA - A L V A R O
RUEDA C ABOGADOS ESPECIALIZADOS
6 CENTRO DE CONCILIACION/ CIUDAD -

CENTRO DE CONCILIA-
CION FUNDACION ALIANZA EFECTIVA -
CALI VALLE DEL CAUCA 7. TIPO DE PRO-
CESO - PROCEDIMIENTO DE
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS - ARTS. 538
A 561 - LEY 1564/2012., MODIFICADO
POR LA LEY 2445 DE 2025 8. NOTA: - SE
PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRI-
DOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU
PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL
C.G.P). COD. EV 25070

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITA-
DA - TEODORA ARAUJO LINARES -
ELSA LANDAZURY GARCÍA -
GLADIS CECILIA CASTRO -
LOLAY ALICIA MENDOZA DE CORREA 2.
DEUDOR:  - ELSA NILA GRUEZO DE
CORTES, C.C. No. 59.660.557-
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE -
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE    DEUDAS 4. NATU-
RALEZA DEL PROCESO - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE. 5. PARTE (S) -
BANCO POPULAR - COOPERATI-
VA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL -
COFINAL - COOPERATIVA DE AHOR-
RO Y CRÉDITO DE SUDAMÉRICA -
FINSOCIAL S.A.S. - KREDIT PLUS
S.A. - BANCO DAVIVIENDA -
TEODORA ARAUJO LINARES -
ELSA LANDAZURY GARCÍA -
GLADIS CECILIA CASTRO -
LOLAY ALICIA MENDOZA DE CORREA -
EXCELCREDIT S.A. 6 CENTRO DE CON-
CILIACION/ CIUDAD - CENTRO DE
CONCILIACION FUNDACION ALIANZA
EFECTIVA - CALI VALLE DEL CAUCA 7.
TIPO DE PROCESO - PROCEDIMIENTO
DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS - ARTS.
538 A 561 - LEY 1564/2012., MODIFICA-
DO POR LA LEY 2445 DE 2025 8. NOTA: -
SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO
SE ENTENDERA SURTIDO, TRANSCUR-
RIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE
SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL
C.G.P). COD. EV 25070

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITA-
DA - PRONALCREDIT - COOPER-
ATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SER-
VICIOS SOCIALES COOPFINANCIAR -
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AAVVIISSOO::      AAPPEERRTTUURRAA  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL  LLEEYY  22444455  DDEE  22002255
Que mediante auto interlocutorio No. 1477 de fecha del 7 de noviembre de 2025, proferido
por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Palmira, se decretó la apertura de la Liquidación
Patrimonial del señor FFEERRNNAANNDDOO  GGRRAANNDDEE  BBEENNAAVVIIDDEESS identificado con cedula de ciu-
dadanía No. 16.675.553 y se ordenó la publicación del presente aviso en un periódico de
circulación nacional para informar a los acreedores y demás intervinientes sobre su
trámite. Radicación del proceso: 765203103003-2025- 00169-00 
Atentamente ADOLFO RODRÍGUEZ GANTIVA Liquidador
arg@legalcorpabogados.com 6024853797 3183819353
CCOODD..  0011

El señor JJEEFFFFEERRSSOONN  CCAAIICCEEDDOO  TTOORRRREESS con C.C. 1.111.745.864, Informa
que la señora YYOOLLIIMMAA  CCAAIICCEEDDOO  AANNGGUULLOO con C.C. 38.796.670, falleció el
día 23 de diciembre de 2025. Que al momento de su fallecimiento se
encontraba laborando como funcionaria pública en la Alcaldía
Municipal de Tuluá. Él, en su condición de esposo se ha presentado a
reclamar las Prestaciones de Ley a las que ella tenía derecho. Quienes
se crean igual o mejor derecho, favor presentarse en las oficinas de la
Alcaldía Municipal de Tuluá. 
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  EEVV2255004499

La señora EENNCCAARRNNAACCIIÓÓNN  FFLLOORREEZZ  DDEE  PPAALLOOMMIINNOO con C.C. 29.872.507 de
Tuluá, en su calidad de cónyuge sobreviviente, informa que ha presenta-
do solicitud para el reconocimiento y pago de fondos derivados de la
pensión del señor HHÉÉCCTTOORR  PPAALLOOMMIINNOO  (Q.E.P.D.) con C.C. 6.497.087 de
Tuluá, quien en vida fue pensionado y falleció el día 9 de enero de 2026.
Por medio de este aviso se convoca a todas las personas que se con-
sideren con derecho a reclamar dichos fondos, favor presentarse en la
oficina de Colpensiones dentro del término legal. 
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO..  EEVV2255004499

Otros

Juzgados

Notarías



BENJAMIN DIAZ QUINTERO 2. DEU-
DOR:  - WILLIAM MURCIA MARIN, C.C.
No. 12.456.850- NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE DEUDAS. 3. NOTIFI-
CACION DE - COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS 4. NATURALEZA DEL PROCESO
- TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PER-
SONA NATURAL NO COMERCIANTE. 5.
PARTE (S) - NU COLOMBIA
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. -

CFG PARTNERS COLOM-
BIA S.A.S. - COOPERATIVA MULTIACTI-
VA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y
JURÍDICOS - EXCELCREDIT S.A. -
KALA COLOMBIA S.A.S. - COOFINAN-
ZAS COOPERATIVA SOLIDARIA -
COOPERATIVA INTEGRAL PARA EL
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIAR -
PRONALCREDIT - COOPERATI-
VA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVI-
CIOS SOCIALES COOPFINANCIAR - BEN-
JAMIN DIAZ QUINTERO 6 CENTRO DE
CONCILIACION/ CIUDAD -CENTRO DE
CONCILIACION FUNDACION ALIANZA
EFECTIVA - CALI VALLE DEL CAUCA 7.
TIPO DE PROCESO - PROCEDIMIENTO
DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS - ARTS.
538 A 561 - LEY 1564/2012., MODIFICA-
DO POR LA LEY 2445 DE 2025 8. NOTA. -
SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO
SE ENTENDERA SURTIDO, TRANSCUR-
RIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE
SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL
C.G.P). COD. EV 25070

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITA-
DA - MIGUEL MONCAYO - ALICIA TOR-
RES, ANDRES MONTUFAR -
ELSA SALGADO - TITO RUALES,
RAMIRO FAJARDO - RIGOBERTO
HERRERA  - RITA LEONOR MUÑOZ DE
ERAZO 2. DEUDOR: - LUIS AURE-
LIO GUERRERO NARVAEZ, C.C. No.
12.962.770 - NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE DEUDAS. 3. NOTIFI-
CACION DE - COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS 4.  NATURALEZA DEL PROCE-
SO - TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PER-
SONA NATURAL NO COMERCIANTE. 5.
PARTE (S) - SYSTEMGROP SAS -
EXCELCREDIT SA - BANCIEN SA
- MIGUEL MONCAYO -
ALICIA TORRES - A N D R E S
MONTUFAR - ELSA SALGA-
DO - TITO RUALES -
RAMIRO FAJARDO - RIGOBERTO
HERRERA - BANCO UNION SA -
RITA LEONOR MUÑOZ DE ERAZO 6 CEN-
TRO DE CONCILIACION/ CIUDAD -
CENTRO DE CONCILIACION FUNDA-
CION ALIANZA EFECTIVA - CALI VALLE
DEL CAUCA 7. TIPO DE PROCESO
- PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN
DE DEUDAS - ARTS. 538 A 561 - LEY
1564/2012., MODIFICADO POR LA LEY
2445 DE 2025 8. NOTA. - SE PREVIENE
QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEN-
DERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS
QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUB-
LICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P).
COD. EV 25070

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITA-
DA - JANMIER ANDRES RODRIGUEZ -
JHON JAIRO GARCIA NOREÑA -
DUVAN FELIPE LEYTON - JULIO CESAR

BENAVIDEZ 2. DEUDOR:  - HOBERLANT
ORTIZ MORA - C.C. 1.059.908.933 -
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE 
- COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE    DEUDAS 4. NATU-
RALEZA DEL PROCESO - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE. 5.  PARTE (S) -
BANCO DE OCCIDENTE -
COMUNICACIÓN CEL COMCEL -
MULTIINTEGRAL REVIEW COL -
JULISSA SARRIA FERNANDEZ -
JANMIER ANDRES RODRIGUEZ -
JHON JAIRO GARCIA NOREÑA -
DUVAN FELIPE LEYTON - JULIO CESAR
BENAVIDEZ 6 CENTRO DE CONCILIA-
CION/ CIUDAD -
CENTRO DE CONCILIACION FUNDA-
CION ALIANZA EFECTIVA - CALI VALLE
DEL CAUCA 7. TIPO DE PROCESO
- PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN
DE DEUDAS - ARTS. 538 A 561 - LEY
1564/2012., MODIFICADO POR LA LEY
2445 DE 2025 8. NOTA. - SE PREVIENE
QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEN-
DERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS
QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUB-
LICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P).
COD. EV 25070

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITA-
DA - M A R T H A
CECILIA URBANO - A D R I A N A
VARGAS PEREZ - C A R L O S
ARTURO PALACIOS OCAMPO 2. DEU-
DOR:  - LUZ MARINA GRAJALES
ARREDONDO- C.C. No. 29.434.345 -
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE 
- COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE    DEUDAS 4.  NATU-
RALEZA DEL PROCESO - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE. 5. PARTE (S) -
BANCO AV VILLAS - AECSA SA
CESIONARIO BANCO DAVIVIENDA -
DIRECTV COLOMBIA - MOVISTAR -
BANCO AGRARIO - M A R T H A
CECILIA URBANO - ADRIANA VARGAS
PEREZ - CARLOS ARTURO PALA-
CIOS OCAMPO 6 CENTRO DE CONCILIA-
CION/ CIUDAD - CENTRO DE
CONCILIACION FUNDACION ALIANZA
EFECTIVA - CALI VALLE DEL CAUCA 7.
TIPO DE PROCESO - PROCEDIMIENTO
DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS - ARTS.
538 A 561 - LEY 1564/2012., MODIFICA-
DO POR LA LEY 2445 DE 2025 8. NOTA. -
SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO
SE ENTENDERA SURTIDO, TRANSCUR-
RIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE
SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL
C.G.P). COD. EV 25070

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0425 del día 15 de Enero de
2026, los señor(es) FORTRESS INVEST-
MENTS S.A.S c.c o nit 9010857-7
Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDI-
FICIO FORTRESS . Localizado en CALLE
15 B # 107 - 10 ha solicitado Licencia
Urbanística. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077

de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25008

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-26-0005 del día 16 de Enero de
2026, los señor(es) DIANA VANESSA
DUQUE GALLEGO, FREDY CHILATRA
FERNANDEZ, VALENTINA CHILATRA
DUQUE c.c o nit 1113306091, 16754935,
1150692316 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto
denominado EDIFICIO DUQUEZA .
Localizado en CALLE 10 #61 - 23 APTO
101, CALLE 10 #61 - 19 APTO 201 ha
solicitado Licencia Urbanística. Acorde
con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25010

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0427 del día 14 de Enero de
2026, los señor(es) PULPA PAPEL Y CAR-
TON S.A.S c.c o nit 900524709-7
Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado
CASA 19 CONJUNTO RESIDENCIAL
VENTOVITA . Localizado en CALLE 9 #
114 - 162 CASA 19 CONJUNTO RESI-
DENCIAL VENTOVITA ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25020

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0389 del día 23 de Diciembre
de 2025, los señor(es) ARNOLDO QUIN-
TERO ALVAREZ, ESPERANZA RAMIREZ
QUINTERO, RUBIS ISAIL MONTENEGRO
MONTENEGRO c.c o nit 4556119,
25099835, 66919500 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado VIVIENDA MULTIFAMIL-

IAR AGUACATAL . Localizado en AVENI-
DA 15 OESTE #8 - 95, AVENIDA 15
OESTE #8 - 97 ha solicitado Licencia
Urbanística. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25032

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0426 del día 16 de Enero de
2026, los señor(es) LIZETH JAKELINE
BEDOYA BURBANO c.c o nit 1143869906
Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado
CASA 16 LA CASCADA . Localizado en
CASA 16 CRUCERO LA BUITRERA ha
solicitado Licencia Urbanística. Acorde
con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25033

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-26-0006 del día 20 de Enero de
2026, los señor(es) BRIAN GEOFFREY
GORDON, CONSTANZA ADRIANA
TOBON RIVERA c.c o nit 7992567,
31629700 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto
denominado CASA FAMILIA GORDON
TOBON . Localizado en CALLE 4 # 173 -
280 PARCELACIÓN LOMAS DEL VIENTO
LOTE 4 ETAPA 1 ha solicitado Licencia
Urbanística. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25034

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-26-0001 del día 22 de Enero de
2026, los señor(es) HENRY CHAUX
COBO, HENRY CHAUX OROZCO, SULMA
COBO SANCHEZ, VICTOR MANUEL
CHAUX COBO c.c o nit 1107509782,
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602)3989514 Cel:3117115778

edictosyavisosdeley.occidente.co

EEll  GGEERREENNTTEE  DDEE  EELL  RROOBBLLEE  EENNTTIIDDAADD  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA
NNIITT..  889900..330033..443388--22

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que el día 18 de noviembre del 2025, falleció el señor MMAARRIIAA  NNOORRAALLBBAA  GGIIRROONN  DDEE
SSAAUUCCEEDDOO, identificado con la cédula de ciudadanía 29.102.671 (q.e.p.d) según
RCD 11251172, quien estaba asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consid-
eren con igual o mayor derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en
los términos establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a
partir de la publicación del presente aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

EELL  GGEERREENNTTEE  DDEE  EELL  RROOBBLLEE  EENNTTIIDDAADD  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA
NNIITT..  889900..330033..443388--22

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que el día 02 de diciembre del 2025, falleció el señor GGEEOORRGGEE  HHEERRBBEERRTT  CCAANNNNEEYY  VVIILLLLAA,,
identificado con la cédula de ciudadanía 70.076.903 (q.e.p.d) según RCD 06878515, quien
estaba asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor
derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos estableci-
dos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación
del presente aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

EELL  FFOONNDDOO  DDEE  EEMMPPLLEEAADDOOSS,,TTRRAABBAAJJAADDOORR,,JJUUBBIILLAADDOOSS  YY  PPEENNSSIIOONNAADDOOSS
DDEE  LLAASS  EEMMPPRREESSAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  CCAALLII,,  FFOONNAAVVIIEEMMCCAALLII..

AAVVIISSAA::
Que el día 18 de Enero del año 2026, falleció la señora MMYYRRIIAANN  MMOORREENNOO  AAGGUUDDEELLOO,,  identifica-
da con cédula de ciudadanía No 31.293.781 asociada al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubi-
cadas en la Av 5A # 20 Norte -83, en el término de (10) días hábiles calendario, contados a partir
de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o
supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2244  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

AAVVIISSOO
Se informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que la señora AAYYDDAA  AANNGGUU--
LLOO  MMEEZZAA identificada con la CC No. 2.7482.296 falleció el día 01 de noviembre de 2024.
Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías en SKANDIA, favor presentarse
en las instalaciones de SKANDIA  de la ciudad de Cali  para que hagan valer sus dere-
chos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este  aviso.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2244  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

SSEEGGUURRIIDDAADD  OOMMEEGGAA  LLTTDDAA  --  NNiitt..  880000..000011..996655  ––  99
HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que el día 03 de enero de 2026, falleció el señor YYOOFFEERR  MMUUÑÑOOZZ  FFIIGGUUEERROOAA  identificado
con Cédula de Ciudadanía No 1144194588, quien laboraba en nuestra empresa. Las per-
sonas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse
a nuestra oficina en la Calle 10 No. 44ªA - 11 en la ciudad de Cali, el 05 de febrero de 2026
a las 11:00 A.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la docu-
mentación que así lo certifique.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  2255  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266

AAVVIISSOO
Se informa que el señor JJoosséé  OOmmaarr  CCuueennccaa  RRooddaass identificado con la
CC. 2.426.122 de Pereira, falleció el día 9 enero 2026. A reclamar sus aportes
y demás derechos se presentó la señora María del Rosario Peñaranda
Dominguez en calidad de cónyuge. Quienes se crean con igual o mejor dere-
cho deberán presentarse y hacer valer su reclamación dentro de los 8 días
hábiles siguientes a la publicación del presente EDICTO. En cualquier agen-
cia de COOPETROL a nivel nacional PBX (1)7470900, línea gratuita nacional
018000919664. UUNNIICCOO  AAVVIISSOO

TTeemmppoorraalleess  PPlluuss  EESSTT..  SS..AA..SS..
Se permite avisar al público en general, que el trabajador MMIIGGUUEELL  AANNGGEELL  QQUUIINNTTAANNAA
LLOOZZAANNOO, prestaba sus servicios como trabajador en misión en Temporales Plus EST, fal-
leció el 19/01/2026. Quienes tengan derecho para reclamar el pago de salarios, presta-
ciones sociales, vacaciones, deben remitir la documentación al correo nomina@tempo-
ralesplus.com, acreditando la condición de beneficiario(s) en los términos del artículo
212 del Código Sustantivo del Trabajo. El pago se hará una vez agotado el trámite pre-
visto en el artículo citado.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  2244  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22002266



16886483, 31629637, 1006363721
Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDI-
FICIO BRISAS DEL NORTE . Localizado en
CALLE 39 NORTE #3 H - 11 ha solicitado
Licencia Urbanística. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25052

CURADURIA URBANA TRES DE SANTI-
AGO DE CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD
La Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante el radicado
76001-3-26-0009 del día 20 de Enero de
2026, los señor(es) GLADYS ESTHER
GRUESO ORTIZ, HERACLIO JOSE
VASQUEZ c.c o nit 31935557, 10550320
Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDI-
FICIO GRUESO . Localizado en CALLE 72
L 1 #28 E 3 - 27 ha solicitado Licencia
Urbanística. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25065

El señor LUIS EDUARDO SANCHEZ ZAP-
ATA identificado con la C.C. No.
10.485.530, informa que la señora
SUSANA ZAPATA DE SÁNCHEZ quien en
vida se identificaba con la C.C. No.
29.057.059 falleció el día 26 de noviem-
bre del 2025, quien era  pensionado del
departamento del Valle del Cauca. El
señor LUIS EDUARDO SANCHEZ ZAPATA
se ha presentado en su condición de hijo
discapacitado a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se
crean con igual o mejor derecho favor
presentarse en la Secretaría de
Educación Departamental,  Gobernación
del Valle del Cauca Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de este aviso.
PRIMER AVISO 24 DE ENERO DE 2026
EV25028

EL COHECHO: UNA REALIDAD QUE
AFECTA LA VIDA COTIDIANA El delito de
cohecho es un delito que consiste en
ofrecer o recibir beneficios indebidos
para alterar una decisión pública. En
Colombia este delito es común  en
muchos niveles del gobierno y afecta
directamente a ciudadanos como yo, que
trabajamos honestamente en empresas.
No es solo un problema legal, sino ético,
que corrompe la confianza entre el esta-
do y la sociedad. Por eso, creo firme-
mente que el cohecho debe ser rechaza-
do desde todos los frentes, no basta con
leyes duras, también hace falta concien-

cia y compromiso ciudadano, desde la
educación en valores, ética y la denuncia
son claves para cambiar esta cultura de
"todo se arregla con plata". En con-
clusión, el cohecho no es algo lejano o
solo de político, nos afecta a todos en la
vida diaria, denunciarlo y no prestarse a
ese juego es un acto de dignidad y
responsabilidad que puede sembrar el
cambio que tanto necesita nuestro país.
EV25030

3019281684OTRAS CIUDADES 

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCI-
PAL DEL CIRCULO DE PALMIRA (VALLE)A
todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notari-
al de   liquidación   sucesoral   del   (la)
causante   (s)   JUAN   ANTONIO ZAC-
COUR NADER, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía numero
6.058.118, cuyo último domicilio y asien-
to principal de sus negocios fue esta ciu-
dad de Palmira, fallecido el dia 16 de
Julio de 2024.-Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante
Acta N° 138 de fecha 22 de Octubre de
2.025, se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término legal
de diez (10) días.- El presente Edicto se
fija hoy veintitrés (23) de Octubre del año
dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00
A.M.- EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL,
DR. JAIME ANDRÉS CASTILLO CADE-
NA. Cod int EV25036

EDICTO N° ECPF 00015 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de CONSTITUCIÓN
VOLUNTARIA DE
PATRIMONIOÉNEMBARGABLE DE
FAMILÉ ANTE NOTARIO, el cual recaerá
sobre el siguiente bien inmueble:
MATRÍCULA INMOBILIARIA
373-45912 OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
GUADALAJARA DE BUGA FICHA CATA-

STRAL 010201970076801TIPO DE
PREDIO Urbano DEPARTAMENTO  
Valle del Cauca  MUNICIPIO
Guadalajara De Buga DIRECCIÓN
carrera 21 A# 2 A 30 PROPIETARIO
RAFAEL  LOZADA
VILLAFAÑEIDENTIFICARON DEL PROPI-
ETARIO    CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
94.475.679 Quienes se consideren con
derecho a concurrir a oponerse a la con-
stitución del patrimonio de familia por ser
lesivo de sus derechos como acreedores
del CONSTITUYENTE NOMBRE RAFAEL
LOZADA VILLAFAÑE IDENTIFICACIÓN
CÉDULA DE CIUDADANÍA N.°.
94.475.679. Deberán hacerlo dentro del
término DE QUINCE (15) días hábiles,
durante el cual permanecerá fijado este
edicto en lugar visible de la Notaría, así:
FECHA Y HORA DE FIJACIÓN: 22 DE
ENERO DE 2026 A LAS 8 A.M. FECHA Y
HORA DE DESFIJACION: 9 DE FEBRERO
DE 2026 a las 6 PM. Este trámite se
cumple por solicitud del propietario del
inmueble, presentada el 20 DE ENERO
DE 2026 en esta Notaría. Se inició el
trámite mediante el acta No. uno (1) del
21 DE ENERO DE 2026 por la cual se dis-
puso la fijación del edicto en un lugar vis-
ible de la Notaría por el término de
Quince (15) días y la publicación del edic-
to, dentro de ese término, en un periódi-
co de amplia circulación en la ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 5o. del decreto 2817 de 2.006,
por el cual se reglamentó el art. 37 de la
Ley 962 de 2.005. El presente edicto se
fija EL DÍA 22 DE ENERO DE 2026 siendo
las 8:00 AM. MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARÍO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. COD INT EV25046

Superintendencia de Notariado y
Registro EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA
ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA VICTORIA,
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en
el trámite de liquidación sucesoral del
causante HECTOR ARBEY SEGURA RUIZ,
fallecido en la ciudad de Buga Valle, el

día 15 de enero de 2014, y se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía
No.16.540.395 de Zarzal Valle. El último
asiento principal de sus negocios fue el
municipio de La Victoria -Valle. Aceptado
el trámite en esta Notaria, mediante Acta
No 001 de fecha 21 de enero de 2026. En
cumplimiento del Decreto 902 de 1.988,
se fija este Edicto en un lugar visible de
la Notaria, por el término de diez (10) días
y se ordena su publicación en un periódi-
co de amplia circulación en la región, por
una vez dentro de dicho termino y por una
EMISORA que se escuche en esta locali-
dad, un día el fin de semana, dentro de
dicho termino. El presente Edicto se fija
hoy 21 de enero de (2026), siendo las
8:00 A.M. Y se desfijara el día 31 de
enero del 2026. Dra. MARIA CARMENZA
JARAMILLO MORENO Notaria Única de
la Victoria. Cod int EV25048

EDICTO No ESU 00017 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de
Herencia de la causante LILIA DE JESUS
ARENAS DE HOLGUIN CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.922.562 Fallecida
el 17/05/2008, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último
domicilio GUADALAJARA DE BUGA y
asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el dia 7
de enero de 2026, por MARIA CONSUE-
LO GIL ARENAS identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 38.868.044, EN CALI-
DAD DE HEREDERA Y SUBROGATARIA
DE LOS DERECHOS HERENCIALES de
MARIA ASCENETH ARENAS identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No.
29.771.240, LUIS HERNANDO ARENAS
identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 14.884.006, MARTHA CECILIA GIL
ARENAS identificada con Cédula de

Ciudadanía No. 38.871.748, JOSE NOR-
BERTO GIL ARENAS identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 10.193.246,
ARACELI GIL ARENAS identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 38.870.383,
GLORIA AMPARO GIL ARENAS identifi-
cada con Cédula de Ciudadanía No.
38.867.513 y FRANCISCO JAVIER GIL
ARENAS identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.885.810 Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0008 del 22
DE ENERO DE 2026, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 23 DE
ENERO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 4 DE FEBRERO DE 2026 a las
6 p.m. (M/PM) ELNOTARIO JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA  EL
PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 4
DE FEBRERO DE 2026 a las 6 p.m.
(M/PM) EL NOTARIO. COD INT EV25054

EDICTO No ESU 00016 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante AGOBARDO

ANTONIO MUÑOZ OROZCO CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 2.728.026 Fallecido el
07/02/2014, en la ciudad de GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento prin-
cipal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solici-
tud presentada el día 15 de enero de
2026, por LEON MARIA MUÑOZ VALEN-
CIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 72.145.092, GERMAN
MUÑOZ VALENCIA identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 14.894.714,
ANA PASTORA MUÑOZ VALENCIA iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.872.691, LUCY BIBIANA MUÑOZ
VALENCIA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.644.103, CARLOS
ALBERTO MUÑOZ VALENCIA identifica-
do con Cédula de Ciudadanía No.
14.883.273, ALEX FERNANDO MUÑOZ
VALENCIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94.474.506, JACQUE-
LINE MUÑOZ VALENCIA identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 38.870.194,
PAOLA ANDREA CARDONA MUÑOZ
identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 31.657.468 EN CALIDAD DE SUB-
ROGATORIOS DE LOS DERECHOS
HERENCIALES de ORFA NERY MUÑOZ
SALAZAR identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.867.017. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0007 del 22
DE ENERO DE 2026, por la cual se orde-

Otras ciudades

EEDDIICCTTOO
LLAA  FFUUNNDDAACCIIOONN  VVAALLLLEE  DDEELL  LLIILLII

IINNFFOORRMMAA

Que el 7 de enero del 2026 falleció la señora MMAAIIRRAA  LLOORREENNAA  AAZZAAIINN  UURRBBAANNOO,
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 1.085.248.069 expedida en
Pasto, quien laboraba en esta Institución desempeñando el cargo de
Enfermero I Gestión de Oferta de Camas.

Se publica este aviso para quien se considere con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de ley de la fallecida, se presente con los documentos
que lo acrediten a la Avenida Simón Bolívar Carrera 98 No. 18-49 Cali, dentro de
los 30 días siguientes a esta publicación, de conformidad con el art. 212 C.S.T.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO      EENNEERROO  2255  DDEE  22002266

LLaa  eemmpprreessaa  TTRRAANNSSPPOORRTTEESS  EEXXPPRREESSOO  PPAALLMMIIRRAASS..AA

IIddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  NNIITT  889900..330022..884499--11

Informa que el día 20 de Diciembre de 2025, falleció la señora BBEEDDOOYYAA  TTOORROO  GGEEYYDDII
VVIIVVIIAANNAA  C.C. 1115182278 estando al servicio de la empresa. Que a reclamar el pago de
las prestaciones sociales y demás derechos laborales, no se ha presentado nadie, a
todas las personas que se crean con derecho, favor hacerlo valer con los documentos
de ley, presentándose a la oficina de Gestión Humana ubicada en la Cra 34 No. 10-229
Acopi – Yumbo. La presente publicación conforme al Art, 212 del C.S.T.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO            EENNEERROO  2255  DDEE  22002266

AAGGRROOPPEECCUUAARRIIAA  CCIIMMAA  SS..AA..SS..

AAVVIISSAA
El día 07 de Enero del 2026 falleció el Señor, FFEERRNNAANNDDOO  HHOOLLMMEESS  VVAALLEENNCCIIAA  RROOJJAASS
con C.C. No. 16.856.147 expedida en El Cerrito  (V.), se presentó a reclamar sus
Prestaciones Sociales, Liliana María Brand Antia con la C.C. No. 29.532.749, expedida en
Ginebra (V.). Quien dice ser compañera permanente y en calidad de hijos del fallecido
se presentó: Juan Fernando Valencia Brand, Julio Cesar Valencia Brand y Camila
Valencia Brand.  Las personas que se crean con igual o mejor derecho de reclamar, pre-
sentarse en la Calle 13 Oeste No.1-45 B/ Santa Teresita, Cali, teléfono: 8931292.
SSEEGGUUNNDDOO    AAVVIISSOO                        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

EEDDIICCTTOO
LLAA  FFUUNNDDAACCIIOONN  VVAALLLLEE  DDEELL  LLIILLII

IINNFFOORRMMAA
Que el 1 de enero del 2026 falleció la señora MERILIN SNIP MONTOYA BASANTE, quien
en vida se identificó con cédula de ciudadanía 1.144.182.448 expedida en Cali, quien lab-
oraba en esta Institución desempeñando el cargo de Auxiliar de enfermería I
Hospitalización.

Se publica este aviso para quien se considere con derecho a reclamar las prestaciones
sociales de ley de la fallecida, se presente con los documentos que lo acrediten a la
Avenida Simón Bolívar Carrera 98 No. 18-49 Cali, dentro de los 30 días siguientes a esta
publicación, de conformidad con el art. 212 C.S.T.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO      EENNEERROO  2255  DDEE  22002266

LLaa  eemmpprreessaa  TTRRAANNSSPPOORRTTEESS  EEXXPPRREESSOO  PPAALLMMIIRRAA  SS..AA

IIddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  NNIITT  889900..330022..884499--11

Informa que el día 25 de Diciembre de 2025, falleció el señor BBAALLAANNTTAA  PPEEÑÑAA  EEDDUUAARR
C.C. 16825476 estando al servicio de la empresa. Que a reclamar el pago de las presta-
ciones sociales y demás derechos laborales, no se ha presentado nadie, a todas las per-
sonas que se crean con derecho, favor hacerlo valer con los documentos de ley, pre-
sentándose a la oficina de Gestión Humana ubicada en la Cra 34 No. 10-229 Acopi –
Yumbo. La presente publicación conforme al Art, 212 del C.S.T.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO            EENNEERROO  2255  DDEE  22002266
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AVISO PERDIDA 
Y SOLICITUD DE

REPOSICIÓN CDT

Se ha perdido el Título Valor,
C.D.T. No. 1215396, cuyo
valor es de $8.000.000 (Ocho
Millones de pesos), Oficina
Emisora Cosmocentro –
BANCO DE OCCIDENTE
plazo tres meses, periodici-
dad de período vencido, tasa
fija de estado activo cuyo ti-
tular es la señora GLORIA
STELLA QUINTERO
MURI-LLO. Datos de notifi-
cación, SON LOS DATOS
DEL BANCO EMISOR



na la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 23 DE
ENERO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 4 DE FEBRERO DE 2026 a las
6 p.m. Atentamente JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 4 DE FEBRERO
DE 2026 a las 6 p.m. (M/PM) EL
NOTARIO. Cod int EV25054

EDICTO No ESU 00011 EL SUSCRITO
NOTARIO Segundo DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante REINERIO ANTO-
NIO MUÑOZ OROZCO CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 2.502.404 Fallecido el
25/10/1985, en la ciudad de GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento prin-
cipal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 22 de diciem-
bre de 2025, por PAOLA ANDREA CAR-
DONA MUÑOZ identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 31.657.468, ANA
PASTORA MUÑOZ VALENCIA identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No.
38.872.691, LEON MARIA MUÑOZ
VALENCIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 72.145.092, JACQUE-
LINE MUÑOZ VALENCIA identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 38.870.194,

GERMAN MUÑOZ VALENCIA identifica-
do con Cédula de Ciudadanía No.
14.894.714, LUCY BIBIANA MUÑOZ
VALENCIA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.644.103, ALEX FER-
NANDO MUÑOZ VALENCIA identificado
con Cédula de Ciudadanía No.
94.474.506, CARLOS ALBERTO MUÑOZ
VALENCIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.883.273 EN CALIDAD
DE SUBROGATORIOS DE LOS DERE-
CHOS HERENCIALES de CIELO MARIA
MUÑOZ OSPINA identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 29.291.248. Se inicio
el trámite mediante el ACTA N° 0005 del
9 DE ENERO DE 2026, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 10 DE
ENERO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 23 DE ENERO DE 2026 a las
6 p.m (M/PM) FERNANDO MAURICIO
ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA- ENCARGADO
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día
23 DE ENERO DE 2026 a las 6 p.m
(M/PM) EL NOTARIO. Cod int EV25054

EDICTO No ESU 00018 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de
Herencia de la causante ROSA MARIA
MUÑOZ OROZCO CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.296.275 Fallecida
el 20/07/2019, en la ciudad de RONCES-
VALLES - TOLIMA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento prin-

cipal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 15 de enero
de 2025, por LEON MARIA MUÑOZ
VALENCIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 72.145.092, GERMAN
MUÑOZ VALENCIA identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 14.894.714,
ANA PASTORA MUÑOZ VALENCIA iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.872.691, LUCY BIBIANA MUÑOZ
VALENCIA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.644.103, CARLOS
ALBERTO MUÑOZ VALENCIA identifica-
do con Cédula de Ciudadanía No.
14.883.273, ALEX FERNANDO MUÑOZ
VALENCIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94.474.506, JACQUE-
LINE MUÑOZ VALENCIA identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 38.870.194,
PAOLA ANDREA CARDONA MUÑOZ
identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 31.657.468, EN CALIDAD DE SUB-
ROGATORIOS DE LOS DERECHOS
HERENCIALES de HERNAN SEIR
MUÑOZ identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 6.187.028. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0010 del 22
DE ENERO DE 2026, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 23 DE
ENERO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 4 DE FEBRERO DE 2026 a las
6 p.m. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE

BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA
el día 4 DE FEBRERO DE 2026 a las 6 p.m.
(M/PM) EL NOTARIO. Cod int EV25059

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA
NOTARIA PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE
BUGA CITA Y EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión
intestada de la causante LUZ MARINA
RINCÓN FLÓREZ, con cédula de ciu-
dadanía 31.197.446 de Tuluá, Valle, falle-
cida el día 12 de mayo de 2025, quien
tuvo su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta
N° 001 de fecha 16 de enero de 2026, y
conforme lo ordena el inc. Primero del
núm. 2° del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiod-
ifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy diecisiete (17)
de enero de 2026, siendo las 9:00 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaria Primera (E.) del Círculo de
Guadalajara de Buga (V.) Res. 000049-6
del 05/01/2026 Supernotariado. Cod int
EV25059

CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA Señor Propietario y/o
Tenedor Vecinos Colindantes CRA 2 A # T
2-99 CRA 2 A# T 2-93 CRA 2 A# T 2-81
CRA 2 A #T 2-87 D3# 2 A-92 D3# 2 A-90
D3# 2 A-86 CRA 3 # 2 A-100 Cartago

Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia
con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que la seño-
ra CIELO ALVAREZ MARIN (RAD NO
76147-1-25-0283) el 13/11/2025, radico
ante este despacho LICENCIA DE
URBANIZACION MODALIDAD DESAR-
ROLLO, en el predio ubicado en la DIAG-
ONAL 2 A # 3 A-60 HORIZONTE Cartago
Valle. Toda persona interesada en formu-
lar objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte
en el trámite administrativo desde la
fecha de la radicación de la solicitud
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra.
3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acred-
itando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en
la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estruc-
turales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en
la que podría incurrir por los daños que

ocasione con su conducta: Dichas obser-
vaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. atentamente,
CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV24700

EDICTO Libertad y Orden La Notaría
Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en el
periodo, en el trámite Notarial de liq-
uidación sucesoral del causante (los)
ABRAHAM BANGUERA FLOREZ, quien
en vida se identificó con cédula de ciu-
dadanía No. 6162675, quien falleció el
día 15 de Octubre de 2025, cuyo último
domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de
sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta No.
02 de fecha 22 de Enero de 2026, se
ordena la publicación de este edicto en el
periódico DIARIO, y en la radio difusora
LOCAL, en cumplimiento en lo su fijación
en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. El presente
edicto se fija hoy 23 de Enero de 2026, a
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IInnffoorrmmaa::
"Que el señor JJOOSSEE  EEDDGGAARR  QQUUIINNTTEERROO  AATTUUEESSTTAA, portador de la cédula de ciu-
dadanía No.14.941.448 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del
Valle del Cauca, el 20 de noviembre de 2025; quien en el momento de su falle-
cimiento se encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

IInnffoorrmmaa::
"Que el señor EEDDUUAARRDDOO  SSEEGGUUNNDDOO  PPEEÑÑAA, portador de la cédula de ciudadanía
No.12.902.24 expedida en Tumaco (Nariño), falleció en Cali - municipio del Valle
del Cauca, el 04 de diciembre de 2025; quien en el momento de su fallecimien-
to se encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

IInnffoorrmmaa::
"Que el señor RRAAMMIIRROO  AAGGRREEDDOO  AAGGRREEDDOO, portador de la cédula de ciudadanía
No.16.589.010 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del
Cauca, el 26 de noviembre de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

IInnffoorrmmaa::
"Que el señor BBUUAANNEERRGGEESS  AANNGGUULLOO  RRAAMMIIRREEZZ, portador de la cédula de ciu-
dadanía No.7.427.079 expedida en Barranquilla, falleció en Cali - municipio del
Valle del Cauca, el 10 de noviembre de 2025; quien en el momento de su fallec-
imiento se encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

IInnffoorrmmaa::
"Que el señor JJEESSUUSS  MMAARRIIAA  PPEEÑÑAA  HHOOYYOO, portador de la cédula de ciudadanía
No.2.422.820 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del
Cauca, el 04 noviembre de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

IInnffoorrmmaa::
"Que el señor OORRLLAANNDDOO  EESSQQUUIIVVEELL  EESSTTRRAADDAA, portador de la cédula de ciu-
dadanía No.14.999.060 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del
Valle del Cauca, el 03 de diciembre de 2025; quien en el momento de su falle-
cimiento se encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266

IInnffoorrmmaa::
"Que el señor RRUUBBEENN  MMEERRCCAADDOO, portador de la cédula de ciudadanía
No.6.060.908 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del
Cauca, el 22 de noviembre de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EEMMCCAALLII  EE..II..CC..EE..  EE..SS..PP..

Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la
sustitución pensional presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
publicación de este aviso los documentos que acrediten su derecho, los
cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM torre EMCALI piso 1".
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO        EENNEERROO  2244  DDEE  22002266



las 8.?.?. La Notaria Primera Encargada
HERCILIA CARABALI SINISTERRA
notaria PRIMERA BUENAVENTURA
NOTARIA Desfijado hoy 03 de Febrero
del año 2026 a las 6pm. Cod int EV25068

EDICTO Libertad y Orden La Notaría
Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en el
periodo, en el trámite Notarial de liq-
uidación sucesoral del (los) ROBERTO
MONTAÑO CASTILLO, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 6.153.796.,
quien falleció el día 03 de Abril de 2021
en Cali e inscrito en el serial 10473070 de
la Notaria Doce del Circulo de Cali, cuyo
último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de
sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta No.
03 de fecha 22 de Enero de 2026, se
ordena la publicación de este edicto en el
periódico DIARIO, y en la radio difusora
LOCAL, en cumplimiento en lo su fijación
en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. El presente
edicto se fija hoy 23 de Enero de 2025, a
las 8.A.M. La Notaria Primera Encargada
HERCILIA CARABALI SIINISTERRA notari
PRIMERA DE BUENAVENTURA
Desfijado hoy 03 de febrero de 2026 a las
6:00. Cod int EV25068

CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA Señor Propietario y/o
Tenedor Urbanización Reservas de Santa
Martha Lote 1, Mz C 1 a 4, Mz D 6 y 7, Mz
G 1 a 8, Mz I 6 y 7, K1 y los demás pre-
dios colindantes, Municipio de Cartago
lotes de cesiones, Lote Sebastapol Cra 2
# 39-11, Lote Cra 4 # 38-91, Conjunto
Residencial Allegro Portería. Vecinos col-
indantes Copropietarios y terceros
Indeterminados Cartago Valle La
Curadora Urbana del Municipio de
Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015,
les comunica que la sociedad SADABI
S.A.S (RAD No 76147-1-25-0212) ha rad-
icado ante este despacho la solicitud de
LICENCIA DE URBANIZACION MODALI-
DAD DESARROLLO, en el predio ubicado
en la CRA 2 # 36-105 Lote 2 SANTA
MARTHA del municipio de Cartago,
Valle. Toda persona interesada en formu-
lar objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte
en el trámite administrativo desde la
fecha de la radicación de la solicitud
hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud.
Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra.
3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acred-
itando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en
la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estruc-
turales referentes a la solicitud  so pena
de la responsabilidad extracontractual en
la que podría incurrir por los daños que
ocasione con su conducta: Dichas obser-
vaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. Atentamente

Curaduría Urbana 1 de Cartago Arq.
Lucero Giraldo Robledo. Cod int EV25069

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de
Buenaventura EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDIC-
TO en el periodo, en el trámite Notarial de
liquidación sucesoral del causante (los)
ANIBAL SOLIS GUISAMANO, quien en
vida se identificó con cédula de ciu-
dadanía No. 12796280, quien falleció el
día 15 de Octubre de 2025, cuyo último
domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de
sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta No. 01
de fecha 17 de Enero de 2026, se ordena
la publicación de este edicto en el periódi-
co DIARIO, y en la radio difusora LOCAL,
en cumplimiento en lo su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. El presente edicto se fija
hoy 19 de Enero de 2026, a las 8 A.M. LA
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA HER-
CILIA CARABALI SINISTERRA. Desfijado
hoy 29 de Enero del año 2026 a las 6 P.M.
EV25021

CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA Señor Propietario y/o
Tenedor Predio 1: CLL 16 C # 15 A-01 MZ
K LOTE 2 Vecino colindante Predio 2: CLL
16 C # 15 A-01 MZ K LOTE 3 Vecino colin-
dante Predio 3: CLL 17 # 15 A-08 MZ K
LOTE 5 Vecino colindante Cartago Valle
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La
Curadora Urbana del Municipio de
Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les
comunica que el señor RODRIGO ALBER-
TO GUTIERREZ VIVAS (RAD No 76147-1-
26-0011) el 21/01/2026, radico ante este
despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
modalidades OBRA NUEVA Y DEMOLI-
CION TOTAL, para la construcción de una
vivienda de un piso, en el predio ubicado
en la CALLE 16C #15 A-10 MZX K CASA
02 LOS ROSALES I ETAPA Cartago Valle.
Toda persona interesada en formular obje-
ciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de
la radicación de la solicitud hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y
observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad
de Cartago; acreditando la condición de
tercero individual y directamente interesa-
do y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse úni-
camente en la aplicación de las normas
jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud  so
pena de la responsabilidad extracontrac-
tual en la que podría incurrir por los daños
que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud.
Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. EV25047

CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA RESOLUCION No. 26-
1-0001-LC Enero 14 de 2026 RESOLUCION
No. 26-1-0001 LC de fecha 14 de enero de

2026. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA.
LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar con altura
de dos (2) pisos, con área construida en
primer piso de 59.71 m2, área construida
en segundo piso de 61.23 m2, para con-
formar un área total construida de 120.94
m2, sobre el inmueble con un área lote de
66.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-84550 y
Ficha Catastral originaria No. 01-02-1198-
0001-000, ubicado en la CALLE 18 # 14-04
MZ Q LOTE 1 Urbanización LOS ROSALES
II ETAPA, solicitado por los señores HEC-
TOR FABIO OROZCO RAMIREZ; MARIA
ANDREA SARRIA BEDOYA; KAREN
JOHANNA OROZCO TORRES identifica-
dos con la cedula de ciudadanía No.
10.257.055; 53.118.070; 1.053.802.999 en
calidad de propietarios, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones
del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto
diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchan Hoyos con M.P. No A23182014-
1094926311, quien obra como constructor

responsable el Ingeniero Luis Fernando
Rodríguez Quintero con M.P. No 25202-
35055, el diseño estructural y elementos
no estructurales elaborado por el
Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena
con M.P. No. 63202-189389. Art.15:
Durante actividades de remoción de tier-
ras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato
a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar
al Ministerio de Cultura. Deberá obser-
varse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013).
Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez
por un plazo adicional de 12 meses. El tér-
mino de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva
licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y
CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 14

días del mes de enero de 2026. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. EV25069

CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA RESOLUCION No. 26-
1-0005-LC Enero 16 de 2026 RESOLUCION
No. 26-1-0005 LC de fecha 16 de enero de
2026. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA.
LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de un (1)
piso de altura, con un área construida de
166.40 m2, sobre el inmueble con área
lote de 972.00 m2, individualizado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
90333 y Ficha Catastral originaria No. 00-
02-0005-0803-800-000-509, ubicado en la
CALLE 10 VIA ZARAGOZA LOTE 2 CON-
DOMINIO ALTOS DE LA VITRINA VIA
ZARAGOZA, solicitado por los señores
JHON BARNEY MARULANDA PEÑA;
ANGELICA MARIA VECCHIO, identifica-
dos con la cedula de ciudadanía No.
18.506.254; PA 513767969 en calidad de
propietarios, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del

titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015para este proyecto
diseñado por el Arquitecto Cristhian
Andrés Toro Ibarra, con M.P. No.
A17842015-1088295456, quien obra tam-
bien como constructor responsable, el dis-
eño estructural y de elementos no estruc-
turales por el Ingeniero Ramon Anibal
Ospina Patiño. Art.15: Durante actividades
de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante
la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la noti-
ficación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por
una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se con-
tará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la
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respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 16 días del mes de enero
de 2026. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV25069

CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA RESOLUCION No.
26-1-0006-LC Enero 22 de 2026 RES-
OLUCION No. 26-1-0006 LC de fecha 22
de enero de 2026. POR MEDIO DE LA
CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD AMPLIACION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN
modalidad AMPLIACION, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de un (1)
piso, que se encuentra en el rango de
valor de VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL,
con un área total a ampliar de 8.39 m2,
sobre el inmueble con área lote de 88.84
m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-95923 y
Ficha Catastral originaria No. 01-02-
1294-0004-000, ubicado en la CARRERA
3 # 4E-19 MZ A CASA 04 Urbanización
LA NUEVA CARTAGO, solicitado por el
señor DAVID STIVEN CASTRILLON
BECERRA, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.112.778.233, obrando
en calidad de Gerente de la constructora
DC CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS
S.A.S identificada con el NIT.
901.678.616-5, en calidad de propi-
etario, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del
titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyec-
to diseñado por el Arquitecto German
Orlando Blanco Rodríguez con M.P. No
25700-45785, quien obra también como
constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por la Ingeniera Ana
María Gutiérrez García con M.P. No.
66202-100135. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particu-
lar que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y ten-
drá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá obser-
varse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013).
Art. 16: Contra el presente acto procede
el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez
por un plazo adicional de 12 meses. El
término de la vigencia se contará una
vez quede en firme el acto administrati-
vo mediante el cual se otorga la respec-
tiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 22 días del mes de enero
de 2026. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV25069




